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ORDEN DEL DIA N° 13/137° 
 

SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIEN-
TE AL 137° PERÍODO LEGISLATIVO DEL 
DÍA 06 DE OCTUBRE DE 2022. PRESI-
DENCIA: SEÑORA VICEGOBERNADORA 
DE LA PROVINCIA, DRA. MARÍA FLO-
RENCIA LÓPEZ. SECRETARÍA LEGIS-
LATIVA: DR. JUAN MANUEL ÁRTICO. 
PROSECRETARÍA LEGISLATIVA: LIC. 
RITA DEL CÁRMEN SESSA.- 
 
DIPUTADOS PRESENTES: 
 
Akiki; Claudio R. 
Albarracín; Ángel J. 
Aliendro; Carla N. 
Allendes; Ramón A. 
Carrizo Arce; Laura del V.  
Castro; Carlos R. 
Delgado, Fernando E. 
Díaz; Germán E. 
Fernández; Carlos A. 
Galván; Mario G. 
Godoy; Antonio R. 
Gurgone Flores; Hernán G. 
Herrera; Griselda Noemí. 
Klor; Jaime R. 
Luján, Mauro Claudio. 
Luna; Mirtha M. T.  
Luna; Pedro R. 
Machicote; Carlos A.  
Madera; Teresita L. 
Menem; Martín A.  
Muñoz; Egle M. 
Ortiz; Lourdes A.  
Reynoso; Nadina V.  

Ruiz; Mario C. 
Santander; Juan Carlos. 
Vargas; César U. 
Verazay; Alejandro N.- 
 
DIPUTADOS PRESENTES VIRTUALMENTE: 

 
Ceballos; María A. 
Chamía; Oscar E.  
Salzwedel; Rodolfo E. 
Sotomayor; Antonio A. 
 
DIPUTADOS AUSENTES: 
 
Barrera, Néstor M.  
Fonzalida; Nicolás L. 
Páez; Hugo R. 
Pérez; Cristian Eduardo. 
 
DIPUTADO EN USO DE LICENCIA: 
 
Bordagaray; Ismael A. 
 

En la Ciudad de La Rioja, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, a seis días 
del mes de octubre del año dos mil veinti-
dos, reunidos en Sesión Ordinaria Mixta; 
los Señores Diputados que se consignan 
al margen, bajo la Presidencia de la Seño-
ra Vicegobernadora, Dra. María Florencia 
López; dice ella: 
 
1.- APERTURA. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Siendo 
la hora 13:11 minutos y habiendo quórum 
suficiente, damos por iniciada la Sesión Or-
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dinaria del día de la fecha. En primer lugar, 
queremos agradecer a la Fundación Era en 
Abril, que está presente acá. Felicitaciones, 
muchas gracias por compartir esta sesión… 
 

-APLAUSOS- 
 
… a las coordinadoras María de los Ángeles 
Figueroa y también a Marisa Romero, mu-
chísimas gracias por acompañarnos. Tam-
bién queremos saludar a la Secretaria de 
Salud, Marcia Ticac, muchas gracias por… 
ah, ahí está Marcia, no la había visto. Al 
Diputado Nacional Ricardo Herrera, también 
muchas gracias. Bueno, es esa gente que 
tengo… ah, bueno, y también queríamos 
antes de hacer esta…antes que puedan in-
terpretar la canción nuestro coro de la legis-
latura, saludar especialmente al Profesor 
Andrés Flores, porque hoy es el Día Nacio-
nal del Director de Coros, así que felicita-
ciones. Un fuerte aplauso para Andrés, que 
pase un excelente día. 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Arrancamos con el tratamiento del Or-
den del Día. Punto Nº 2, Izamiento de las 
Banderas y vamos a pedir al Diputado San-
tander, al Diputado Ruiz y al Diputado 
Salzwedel, para que puedan izar las bande-
ras del Recinto. 
 
2.- IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 
DEL RECINTO. 

-Los Diputados Juan Carlos Santander, 
Rodolfo Ernesto Salzwedel y Mario Clau-
dio Ruiz, izan las Banderas Nacional, Na-
cional de la Libertad Civil y Provincial, 
respectivamente, mientras el Coro de la 
Función Legislativa “Canto Popular”, in-
terpreta la Canción Patria “Aurora”- 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Ahora sí pasamos al punto Nº 3, 
Lectura del Acta Anterior… ah perdón, mil 
disculpas. Lo estoy felicitando al Director 
del Coro y no le anuncio su canción. Muy 
bien, vamos a escuchar una interpretación 
de nuestro Coro de la Legislatura de la 
Provincia. 
 
-El Coro de la Función Legislativa “Canto 
Popular”, interpreta las canciones de 
“Bienvenido Amor”, de autoría de Palito 
Ortega y “Vuelve Primavera”, de autoría 
de Enrique Guzmán- 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muchí-
simas gracias a nuestro Coro, felicitacio-
nes por esta hermosa interpretación. Aho-
ra sí, pasamos al punto N° 3, Lectura del 
Acta Anterior. Tiene la palabra el Presi-
dente del Bloque Justicialista Diputado 
Godoy. 
 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
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DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias señora Presidenta. Buenas tardes 
compañeros colegas y compañeras dipu-
tadas. Primero pedirle…solicitarle al com-
pañero “Ricky” Herrera, nuestro Diputado 
Nacional, invitarlo acá al Recinto, que nos 
acompañe, que se siente acá, para noso-
tros es un honor, un placer y un gran ami-
go. Sabemos cuánto lo apreciamos dentro 
del Recinto. Así que, lo invito Diputado 
Nacional, muchísimas gracias. 
 

-RISAS- 
 
-El Diputado Nacional Jorge Ricardo He-
rrera ingresa al Recinto- 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Bueno, solicitarle que el Acta Anterior se 
apruebe a libro cerrado. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración de los señores dipu-
tados. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bada por unanimidad el Acta Anterior. 
Muy bien, ahora sí pasamos al punto N° 
4, Correspondencia ingresada. 
 
4.- CORRESPONDENCIA: 
 
Punto 4.1 
EXPTE. 18-A-00787/22 – DEL JUZGADO 
ELECTORAL PROVINCIAL: Eleva Oficio 

otorgando Personería Jurídico Política al 
partido Federal Alternativo Regional Or-
ganizado “Faro”, para actuar en todo el 
ámbito de la Provincia.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A conocimiento de los señores dipu-
tados. Punto 4.2. 
 
Punto 4.2 
EXPTE. 18-A-00801/22 – DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CAPITAL: Eleva copia de Minuta de Co-
municación Nº 1.004 solicitando a la Fun-
ción Legislativa informe la vigencia de la 
Ley Provincial Nº 6.031.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A co-
nocimiento de los señores diputados. Y 
vamos a pedir que hagan un poco de si-
lencio aquí en el Recinto, por favor. 
 
SECRETARIO LEGISLATIVO ÁRTICO, 
JUAN M.: Ha ingresado Correspondencia 
por fuera del Orden del Día: 
 
Se lee: 
-DE LOS DIPUTADOS MANUEL BA-
RRERA Y CRISTIAN PÉREZ: Justifican-
do su inasistencia a la presente sesión.  
 
Se lee: 
-DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO DE HACIENDA, FI-
NÁNZAS, COMERCIO Y CONTROL DE 
PRIVATIZACIONES, EL DIPUTADO OS-
CAR EDUARDO CHAMÍA: El cual infor-
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ma que reunida está comisión el día 
5/10/22, ha decidido por votación unánime 
de los diputados presentes la devolución 
de un pedido del expediente Nº 684, que 
es una Minuta de Comunicación presen-
tada por los Diputados Galván, Klor y 
Reynoso. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Pido la palabra. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra Diputada Herrera. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Se entendería de lo recién manifestado 
por el señor secretario, que es para que 
se le dé un nuevo giro al asunto entrado. 
¿A eso se refiere? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos… sí, en parte sí, pero bueno, 
vamos a girar a la comisión respectiva. 
Bien, continuamos con el tratamiento del 
Orden del Día. Punto… ¿algo más?... tie-
ne la palabra Diputado Albarracín. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Bueno, muchísimas gracias señora Presi-
denta. Muy buenas tardes a todos los co-
legas diputados. Es para solicitar que se 
ingrese en el Orden del Día dos declara-
ciones. Una de ellas corresponde a decla-
rar de Interés Legislativo y Provincial a la 
Cabalgata de los Llanos Riojanos, que se 
lleva a cabo este día sábado 15, la cual 

se hace desde la localídad de Olta hasta 
la localídad de Huaja, en conmemoración 
del natalicio del General Ángel Vicente 
Peñaloza. La misma es organizada por 
los municipios del Departamento General 
Belgrano, el municipio del Departamento 
Juan Facundo Quiroga y la gente del mu-
nicipio General Ángel Vicente Peñaloza. 
Ésta hace nueve ediciones que se lleva a 
cabo, organizada por los tres municipios, 
en la cual las agrupaciones gauchas de 
toda ésta provincia le rinden un homenaje 
un año más del natalicio del General Án-
gel Vicente Peñaloza y se vuelve a revali-
dar, que el General Ángel Vicente Peña-
loza no ha muerto, no ha sido asesinado y 
sigue vigente en el federalismo y en cada 
uno de quiénes pertenecemos a los llanos 
de esta bendita provincia. 

La otra declaración corresponde a una 
Ley, que ha sido votada y acompañada 
por los amigos y compañeros legislado-
res, que corresponde a la Creación del 
Parque Provincial Olongasta, el cual 
abarca los ocho Departamentos de los 
Llanos Riojanos y, que será inaugurado 
en la Localidad de Tama el día de su fes-
tejo de Aniversario la Sala Principal, en la 
cual comenzará a tener ya vigencia física, 
un lugar del Parque Provincial Olongasta. 
Muchísimas gracias, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Son dos declaraciones que tiene el 
Diputado Albarracín. Vamos a poner a 
consideración. Primero para el ingreso al 
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Orden del Día, el Proyecto de Declara-
ción, respecto de la cabalgata. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse expresar-
lo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad. Ahora pongo a 
consideración el segundo Proyecto de 
Declaración sobre el Parque Olongasta. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. Queda ingresado al Orden del Día 
como punto 5.73 y 5.74. 
 
SECRETARIO LEGISLATIVO ÁRTICO, 
JUAN M.: Señora Presidenta, también el 
Bloque Justicialista ha presentado un 
Proyecto de Ley para que sea girado, to-
me estado parlamentario y sea girado a la 
comisión respectiva. Un Proyecto de Ley, 
“Programa Mil Días La Rioja”, para crear 
dentro del ámbito del Ministerio de Salud 
la atención y cuidado integral de la salud 
durante el embarazo y la primera infancia, 
el “Programa Mil Días de La Rioja” el cual 
se enmarca en la Ley Nacional Nº 27.611. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien. A 
consideración el ingreso de este Proyecto 
del Diputado Santander. Los que es-

tén…perdón, del Bloque Justicialista…sí, 
tiene la palabra Diputada Herrera. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Simplemente, solamente para advertir so-
bre este proyecto que estamos ingresan-
do y que vamos a pretender para la comi-
sión dónde recaiga -no es cierto-, que ya 
en el 2011 más o menos, si no me equi-
voco, hay un proyecto “Mil Días” aproba-
do, como para que lo tengamos en cuen-
ta. No sé cuál es el margen de este nuevo 
Proyecto, pero como formamos parte del 
bloque, para que tengamos en cuenta el 
futuro debate. Nada más, señora Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra diputado. 
 
DIPUTADO SANTANDER, JUAN C.: 
Gracias Presidenta. No, el año pasado 
hemos adherido a la Ley Nacional sí de 
los “Mil Días” Nacional. La Rioja ha adhe-
rido el año pasado y esto es una ley com-
plementaria a esa Ley ¿sí? Una Ley Pro-
vincial, complementaria a la Ley de los 
“Mil Días Nacional”. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: O 
sea, que hablando de… yo hablo de la 
Ley Nº 9.627 del 2014, hablando del pro-
grama, por supuesto, los “Mil Días”. Nada 
más, es solamente para que lo tengamos 
en cuenta luego en la comisión. Gracias, 
Presidenta. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: De to-
das maneras, va al debate de la comisión 
respectiva. Para aprobar el ingreso del 
Proyecto de Ley. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, queda ingresado en el Orden del 
Día como punto 5.75. Muy bien, ¿nada 
más? Listo. Entonces, pasamos al punto 
Nº 5…tiene la palabra el Diputado Godoy. 
 
5.- ASUNTOS ENTRADOS: 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias Presidenta. Es para solicitarle que se 
trate sobre tablas los asuntos acordados 
en la Labor Parlamentaria y los demás 
que pasen a sus respectivas comisiones. 
Le doy lectura del mismo. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bueno. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 5.1, 
5.3, 5.4, 5.5, 5.6, 5.9, 5.10, 5.11, 5.13, 
5.14, 5.15, 5.17, 5.18, 5.19, 5.20, 5.21, 
5.22, 5.26, 5.27, 5.29, 5.32, 5.33…5.34, 
disculpen. 5.40, 5.41, 5.42, 5.43, 5.44, 
5.45, 5.50, 5.51, 5.52, 5.54, 5.55, 5.56, 
5.57, 5.61, 5.62, 5.63, 5.64, 5.70, 5.71 y 
5.72. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien. 
Aparte tenemos 5.73 y 5.74. Tiene la pa-

labra la Diputada Herrera y después la 
Diputada Reynoso. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Simplemente, para que me aclare el 5.52, 
lo tengo en el Orden del Día como Pro-
yecto de Ley, no sé si estoy equivocada y 
me lo están nombrando para aprobarlo. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, pe-
ro se dispuso ayer que sea sobre tablas. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra la Diputada Reynoso. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: So-
lamente, para saber si va a ser tratado 
ahora o pasa a comisión. Porque el punto 
5.53 es una reiteración de pedido de co-
municación dónde la Cámara ya se ha 
expedido. No sé si tiene que, volver a co-
misión o lo vamos a tratar sobre tablas. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Figura 
ahí como que, va a la comisión. Tiene la 
palabra la Diputada Aliendro. Por favor, 
no dialoguen. 
 
DIPUTADA ALIENDRO, CARLA N.: Gra-
cias, señora Presidenta. Es para pedir 
una alteración del Orden del Día y tratar el 
Despacho de Comisión del punto 6.3, ya 
que tenemos presentes a los representan-
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tes de la mesa de lactancia para poder 
tratar. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Prime-
ro, vamos poner a consideración la mo-
ción del Diputado Godoy, que podamos 
votar el tratamiento sobre tabla, sobre los 
puntos enunciados y el resto pasar a las 
comisiones respectivas. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad. La Cámara va a 
comenzar a tratar los expedientes sobre 
tablas. Ahora sí, vamos…dos minutitos, 
que vamos a alterar el orden del día y de 
ahí a consideración lo dispuesto por la 
Diputada Carla Aliendro, ¿Cuál era el 
punto? Disculpe… 
 
DIPUTADA ALIENDRO, CARLA N.: 6.3 
Despacho de Comisión. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Ah…bien, bien. Bueno, entonces espere 
un minutito, usted diputado tiene… 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Gra-
cias, señora Presidenta. Era a los fines de 
proponer a todos los Bloques de la Cáma-
ra, que los Proyectos de Declaración y los 
homenajes que han sido presentados en 
el día de ayer, sean realizado y tratado en 
una sola votación, salvo aquellos cuyos 

autores deseen manifestar o hacer alguna 
expresión al respecto en particular, pero 
de lo contrario para que se haga una sola 
votación todos esos proyectos. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, 
primero voy a poner a consideración, así 
no hagamos demorar a la gente que está 
presente en el día de hoy y, que tiene que 
ver con la Lactancia Materna la alteración 
del Orden del Día. A fin, que podamos tra-
tar en forma prioritaria el punto número 
6.3 referido al despacho de la comisión 
respectiva. Los que estén por la afirmati-
va, sírvase expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, queda alterado el orden del día y 
pasamos a tratar el punto 6.3, que es un 
proyecto de Todos los Bloques de la Cá-
mara. Es un Proyecto de Ley, creando el 
espacio “Amigo de Lactancia” para muje-
res trabajadoras.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
6.3, Tiene la palabra la Diputada Aliendro. 
 
DIPUTADA ALIENDRO, CARLA N.: Muy 
bien…muchas gracias. Bueno comentar-
les un poquito ¿no?, que este proyecto de 
ley surge de un trabajo que se viene ha-
ciendo en la mesa provincial de lactancia, 
que encabezan y llevan adelante las 
compañeras que están ahí, Marcia, mu-
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chas gracias por estar acá, Roxana y de-
más. El Ministerio de Salud no tiene en 
poco la potestad y la responsabilidad ma-
yor en esto, pero es una mesa intersecto-
rial donde estamos diferentes actores 
formando parte de la misma, con más de 
veinte reuniones que se vienen haciendo. 
Esta mesa empezó durante la pandemia y 
bueno, ésta Cámara también forma parte 
de la misma. Se vienen realizando dife-
rentes lineamientos de trabajo en la mis-
ma y surge de una de esas reuniones la 
necesidad de contar con una Ley para la 
promoción o instalación de los espacios 
“Amigos de la Lactancia” en el territorio de 
nuestra provincia. Es así, que bueno, se 
envió el Proyecto, y bueno ya tenemos 
este despacho, los fundamentos principa-
les son: en que una vez que la mujer ini-
cia ese proceso de lactancia, se ve mu-
chas veces interrumpido a la hora o al 
momento que tiene que volver a trabajar. 
Y teniendo en cuenta, que ahora la lac-
tancia -no es exclusiva-, el alimento ma-
terno, sino que todos somos actores cla-
ves en poder mantener, acompañar y fo-
mentar este proceso biológico tan impor-
tante. Es que también debe activarse toda 
una red y el ámbito laboral es el principal, 
que presenta -a veces-, las barreras más 
grandes que tenemos. 
 Entonces, esta Ley invita un poco a 
eso, que podamos disponer de nuestros 
espacios laborales de un sector, que nos 
de cierta privacidad y condiciones de hi-
giene, para que la madre ya pueda ex-

traerse la leche o que le puedan traer a su 
bebe y poder continuar ¿no? con ese pro-
ceso de lactancia materna. La verdad, 
que es bueno bastante sencillo el Proyec-
to, pero lo que nosotros buscamos en los 
primeros artículos, es bueno que se insti-
tuyan estos espacios “Amigos de la Lac-
tancia” invitamos -por supuesto-, al sector 
privado, los municipios, a las organizacio-
nes no civiles y demás, a formar parte de 
este proceso de promoción, apoyo y 
acompañamiento de la lactancia, tratando 
que en la medida de lo posible en su me-
dio físico del contexto laboral de puede 
acondicionar un espacio, son cosas míni-
mas las que se necesitan, para que la mu-
jer puede seguir ahí haciendo ¿no?, el 
proceso de lactancia.  
 Básicamente y a grandes rasgos es eso, 
pero -bueno-, es fruto de un trabajo muy 
importante, que se viene haciendo, que se 
ha podido sostener en esta mesa que he-
mos podido participar y exponer en otros 
lugares también, es una experiencia muy 
linda, ya tenemos varios de estos espacios 
“Amigos de Lactancia” funcionando princi-
palmente en Capital, por ejemplo, en casa 
de gobierno, nos falta acá en nuestra Cá-
mara -por supuesto-, que seguramente va-
mos a retomar y dar el ejemplo con eso. 
Tenemos en el Banco, en el Anexo, en el 
Sector del Parque Industrial, así que nos 
parece más que importante acompañar con 
este instrumento legal, un trabajo que ya se 
viene desarrollando, que necesitamos con-
solidarlo y también poder llevarlo -por su-
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puesto- al interior, a cada uno de nuestros 
departamentos. Donde muchas institucio-
nes, ya se están haciendo eco de este tra-
bajo y quieren formar parte también de lo 
mismo. Así que por eso, bueno invitarles, 
pedirle a todos los compañeros, que poda-
mos acompañar y sancionar en el día de 
hoy ésta Ley tan importante, nada más, 
muchas gracias. 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputada. Ahora sí, si nadie 
más va a hacer uso de la palabra, voy a 
poner a consideración el Proyecto del 
Bloque Justicialista, que está incluido en 
el Despacho de la Comisión de Legisla-
ción General y Asuntos Municipales, Pro-
yecto de Ley creando el espacio “Amigo 
de la Lactancia” para mujeres trabajado-
ras. Los que estén por la afirmativa, sírva-
se expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad, sancionado con 
fuerza de Ley, ahora si… 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 

ARTÍCULO 1º.- Institúyase la creación del 
“Espacio Amigo de Lactancia”, a fin de 
promover las condiciones adecuadas para 
la protección de las trabajadoras, en pe-
ríodo de lactancia humana en todo el ám-
bito de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Invítase a las institucio-
nes públicas, organizaciones no guber-
namentales, laboratorios, empresas vincu-
ladas a la alimentación de lactantes y de 
asociaciones de profesionales de la salud 
de la Provincia a la creación de un “Espa-
cio Amigo de Lactancia”.- 
 
ARTÍCULO 3º.- OBJETO. La presente 
Ley tiene como objeto lograr la concienti-
zación acerca de la importancia de la lac-
tancia humana para niñas y niños de has-
ta un (1) año o más, así también recono-
cer el espacio físico como principal he-
rramienta para cumplir dicho objetivo.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Requisitos para la insta-
lación del “Espacio Amigo de Lactancia”: 
 

a) Ambiente que brinde privacidad, 
comodidad e higiene que permita 
a las lactantes la posibilidad de 
dar de mamar o extraer su leche. 
 

b) Contar con comodidades míni-
mas: una mesa; una silla o sillón 
confortable, entre otros. 
 

c) Contar con una heladera, en 
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donde la lactante pueda conser-
var refrigerada la leche extraída 
durante su jornada laboral. 
 

d) Lavatorio dentro del área para 
facilitar la higiene en la extrac-
ción, que al menos debe estar en 
un lugar cercano.- 

 
ARTÍCULO 5º.- AUTORIDAD DE APLI-
CACIÓN. La Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley será del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 6º.- DIFUSIÓN. La Autoridad 
de Aplicación realizará una campaña de di-
fusión y concientización acerca de los bene-
ficios de contar con un Espacio Amigo de 
Lactancia en las distintas instituciones.- 
 
ARTÍCULO 7º.- RECURSOS. Los gastos 
que demande la implementación de esta 
Ley serán imputados a la partida corres-
pondiente de cada dependencia donde se 
instale un Espacio Amigo de Lactancia, a 
partir del ejercicio económico siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial.- 
 
ARTÍCULO 8º.- MUNICIPIOS Y SECTOR 
PRIVADO. Invítase a los Municipios a ad-
herir a las disposiciones establecidas en 
la presente y a los empleadores del sector 
privado a implementar Espacios Amigos 
de Lactancia, de acuerdo con lo estable-
cido en esta Ley para ofrecer un beneficio 
similar a sus trabajadoras.- 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por TODOS LOS BLO-
QUES DE LA CÁMARA.- 
 
L E Y  Nº  10.553.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ  
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
-APLAUSOS- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, 
voy a poner a consideración, lo solicitado 
por el Diputado Galván. Lo que sí es im-
portante estar atento para hacer el pedido 
de la palabra, una vez que se cerró y se 
mandó a votar, ya digamos, no pueden 
fundamentar un Proyecto, porque ya está 
sancionado. Le digo esto, porque después 
que mando a votar me solicitan la palabra. 
Lo que me plantea la moción del Diputado 
Godoy, es que se vote en Bloque, perdón, 
el Diputado Galván que se vote en Bloque 
todas las declaraciones y decretos, que 
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hemos dispuesto el tratamiento sobre ta-
blas.  

Me quedaría solamente a excepción de 
todas las Declaraciones y Decretos, el 
punto 5.1 que es una Ley y el 5.52 tam-
bién, que es otra Ley y el 5. 3, que es la 
renuncia de un Magistrado del Dr. Cha-
mia. Muy bien, voy a poner entonces… a 
consideración, si nadie más va a hacer 
uso de la palabra sobre los Proyectos de 
Declaración mando a votar. Los que estén 
por afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad, todas las Declara-
ciones y Proyectos de Reconocimiento.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.4 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral a la 8º Edición de la Feria de la Mú-
sica 2022: “La Rioja Suena, Integral, 
Diversa y Federal”, organizada por la 
Secretaría de Culturas del Ministerio de 
Turismo y Culturas, a realizarse desde el 
día 17 al 20 de noviembre del corriente 
año.- 

SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado CÉSAR 
URIEL VARGAS.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  281/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.5 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral a la 14º Edición del Festival Lati-
noamericano de Cortometrajes: “Imá-
genes Sociales”, organizado por la Di-
rección de Medios Audiovisuales depen-
diente del Ministerio de Turismo y Cultu-
ras, que se llevará a cabo desde el día 13 
al 15 de octubre del corriente año.- 
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SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados CÉ-
SAR URIEL VARGAS y LOURDES ALE-
JANDRINA ORTIZ.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  282/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.6 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral al evento Argentina en Escena 2022, 
organizado por la Secretaría de Culturas y 
por el Instituto Nacional de Teatro -I.N.T.,- 
a realizarse desde el día 16 al 23 de octu-
bre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado CÉSAR 
URIEL VARGAS.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  283/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.9 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a todas 
las actividades que se realicen en el mar-
co del Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural, que se celebra el 12 de octubre 
de cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
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Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  284/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.10 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a todas 
las actividades que se realicen en el mar-
co del Día Internacional de la Mujer Ru-
ral, que se celebra el 15 de octubre de 
cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-

yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  285/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.11 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a todas 
las actividades que se realicen en el 
marco del Día Internacional de la Niña, 
que se celebra el 11 de octubre de cada 
año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.- 



 

Función Legislativa 06 de octubre de 2022 
 

 
137º Período Legislativo 18 Diario de Sesiones N° 06 

 

 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  286/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.13 
 

LA RIOJA, 06 de octubre de 2022.- 
 

VISTO: 
 

La necesidad de reconocer el 
aporte a nuestra sociedad por parte del 
grupo “Decidí Seguir”, vinculado a lucha 
contra el Cáncer de Mamas, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que “Decidí Seguir” surge en oc-

tubre del año 2018 cuando una de sus in-
tegrantes, luego de haber atravesado su 
tratamiento médico oncológico, sintió la 
necesidad y el compromiso de hacer algo 
que sirviera a otras mujeres. 
 

Que tomó la iniciativa de ir al Hos-
pital Zonal Luis Agote a contactarse con el 
Servicio de Salud Mamaria. A partir de 
ese momento comienza a participar en 

actividades de Concientización sobre el 
Cáncer de Mamas. 
 

Que a esta mujer se le sumaron 
otras dos que tenían la misma intención y 
empezaron a hablar sobre el funciona-
miento del mamógrafo, entregaron folletos 
informativos y realizaron talleres sobre la 
importancia de los chequeos mamarios, lo 
cual sirvió para que otras mujeres que es-
taban frente a un diagnóstico de Cáncer 
de Mamas comenzaran a contactarlas 
buscando información. 
 

Que en el año 2019 se establece 
oficialmente el nombre “Decidí Seguir”, 
con el propósito de avanzar, no solo pro-
mocionando los controles mamarios, sino 
también informando y acompañando a las 
mujeres que tenían que comenzar con tra-
tamientos oncológicos. 
 

Que durante el período de pan-
demia continuaron participando con acti-
vidades como conversatorios virtuales y 
programas radiales y en julio del año 2021 
se produce uno de los primeros encuen-
tros como grupo. 
 

Que como resultado de ese en-
cuentro sumaron a otras mujeres que es-
tán pasando por la misma situación, dise-
ñaron un logo que las identificara y co-
menzaron a utilizar las redes sociales co-
mo herramientas para la difusión de sus 
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actividades y para estar en contacto per-
manentemente. 
 

Que en octubre del año 2021 or-
ganizaron la primera “Bicicleteada Rosa” 
con la participación de mujeres de la ciu-
dad de Olta, la cual fue declarada de Inte-
rés Provincial. En este marco de activida-
des de promoción y prevención también 
realizaron talleres de automaquillaje y 
caminatas. 
 

Que como logro se destaca la in-
corporación de dos profesionales al gru-
po: una Licenciada en Psicología y una 
Médica Especialista en Nutrición. A partir 
de la incorporación de esta última profe-
sional, se dictó tanto en la ciudad de 
Chamical como en Olta una charla de 
“Onconutrición”, la cual tuvo una recep-
ción positiva, no solo por las asistentes 
sino por la comunidad en general, a partir 
de la difusión de la misma en los medios 
de comunicación y redes sociales. 
 

Que actualmente “Decidí Seguir” 
es un grupo de mujeres que comparte vi-
vencias y experiencias de vida relaciona-
das con diagnósticos de Cáncer de Ma-
mas y que también incluye a otros tipos 
de cánceres como el de útero, vejiga, 
próstata, etc. 
 

Que este grupo está conformado 
por sus organizadoras: Mónica Ávalos, 
Mirtha Brizuela, Claudia Leguiza y Stella 

Maris Agüero y otras integrantes que 
acompañan y participan de todas las ac-
tividades realizadas por el grupo: Azuce-
na Romero, Beatriz Masud, Claudia Fle-
genal, Juana Loyola, Lucía Britos, Magalí 
Vega, María Eugenia Rivadeneira, Mari-
cel Sancho, Sonia Flegenal, Stella Soria, 
Zulma Romero, Sandra Ávila, Tere Le-
desma, María del Valle Agüero y Dolly 
González. 
 

Que esta Cámara de Diputados 
reconoce y valora a los grupos, fundacio-
nes y organizaciones que brindan ayuda a 
personas que están transitando un trata-
miento o ya lo pasaron y deben reincorpo-
rarse a sus vidas. 

 
POR ELLO: 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C R E T A  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Reconocimien-
to Legislativo “Victoria Romero” al Grupo 
de Mujeres “Decidí Seguir” de la ciudad 
de Chamical, por su destacado compro-
miso social y notable labor socio comuni-
taria, creando conciencia y difusión sobre 
el Cáncer de Mamas, a través de diversas 
acciones de promoción y prevención.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
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Dado en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.-  
 
D E C R E T O  Nº  89/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.14 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al 415º 
Aniversario de la Fundación de la loca-
lidad de Guandacol, departamento Ge-
neral Felipe Varela, que se conmemora el 
día 04 de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 

Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados EGLE 
MARICEL MUÑOZ y HUGO RAÚL 
PÁEZ.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  287/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.15 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al 289º 
Aniversario de la Fundación de la loca-
lidad de Pagancillo, departamento Gene-
ral Felipe Varela, que se conmemora el 
día 21 de octubre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legisla-
tura de la Provincia, en La Rioja, 137º Pe-
ríodo Legislativo, a seis días del mes de 
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octubre del año dos mil veintidós. Proyecto 
presentado por los diputados EGLE MA-
RICEL MUÑOZ y HUGO RAÚL PÁEZ.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  288/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.17 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial, Legisla-
tivo y Cultural a todas las actividades que 
se realizarán durante la Campaña Pro-
vincial “Octubre Rosa” contra el Cán-
cer de Mamas, organizada por el Go-
bierno de la Provincia.- 
 
SEGUNDO: Establecer que durante el 
año 2022 los organismos del Estado Pro-
vincial apoyarán y alentarán las activida-
des de concientización, reflexión y pre-
vención sobre el cáncer de mamas.- 
 
TERCERO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por TODOS LOS BLO-
QUES DE LA CÁMARA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  289/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.18 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral a las Fiestas Patronales de la Virgen 
del Rosario del departamento General 
San Martín, que se celebrarán el día 09 
de octubre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
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Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado CÉSAR 
URIEL VARGAS.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  290/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.19  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a las 
Fiestas Patronales de la Virgen del Ro-
sario, que se celebrarán el día 08 de oc-
tubre del corriente año, en el distrito Po-
trero Grande del departamento Vinchina.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-

yecto presentado por el diputado ALE-
JANDRO NORBERTO VERAZAY.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  291/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.20 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
DE C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a las 
Fiestas Patronales de la Virgen de Fá-
tima, que se celebrarán el día 13 de octu-
bre del corriente año, en el distrito Valle 
Hermoso del departamento Vinchina.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado ALE-
JANDRO NORBERTO VERAZAY.- 
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D E C L A R A C I Ó N  Nº  292/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.21 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la Jor-
nada de Concientización sobre  
Cáncer de Mamas, organizado por NO 
LOLAmentes, a llevarse a cabo por prime-
ra vez en la ciudad de Chamical el día 14 
de octubre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  293/137º.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.22 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral a la XIII Edición de Premios y Home-
najes al Deporte y a la Cultura Chileci-
teña, que se realizará el día 19 de octubre 
del corriente año, en las instalaciones del 
Club Cultural Chilecito.- 
 
SEGUNDO: Destacar la labor deportiva y 
cultural del Prof. Pedro Enrique Guerrero, 
quien desde el año 1980 hasta el año 
2013 desarrolló la enseñanza y práctica 
del Judo en la Escuela que lleva su nom-
bre, en las instalaciones del Club Cultural 
Chilecito.- 
 
TERCERO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legisla-
tura de la Provincia, en La Rioja, 137º Pe-
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ríodo Legislativo, a seis días del mes de oc-
tubre del año dos mil veintidós. Proyecto 
presentado por los diputados JAIME RO-
BERTO KLOR, MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN y GRISELDA NOEMÍ HERRERA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  294/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.26 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial la cele-
bración del Día Internacional de la Visi-
bilización de las Muertes Perinatales, 
que se conmemora el 15 de octubre de 
cada año, ocasión en la que también ocu-
rre el “Encendido Mundial de Luces” y los 
actos de conmemoración y homenaje que 
son impulsados desde la Fundación “Era 
en Abril”, la cual trabaja en el apoyo, con-
tención y acompañamiento a madres y 
padres de bebés fallecidos en el vientre, 
el parto o después de nacer.- 

SEGUNDO: Disponer que en el día 15 de 
octubre los edificios de la Legislatura, Ca-
sa de Gobierno, Paseo Cultural “Castro 
Barros” y demás edificios públicos provin-
ciales iluminen sus instituciones con los 
colores rosado y celeste, colores los cua-
les representan las muertes perinatales 
en todo el mundo, a fines de visibilizar y 
concientizar a la sociedad.- 
 
TERCERO: Propiciar que el Ministerio de 
Salud cree una mesa de trabajo junto a las 
áreas competentes de dicho Ministerio en la 
materia, junto a profesionales médicos y 
otros actores del sistema de Salud y la Fun-
dación Era en Abril, a los fines de elaborar 
una “Guía de Acompañamiento para la 
Atención de Duelos Perinatales y Neonata-
les”, donde se prevean las herramientas 
que humanicen el trato a las familias afec-
tadas y permitan a las y los profesionales de 
la salud contar con un protocolo de actua-
ción para el caso del fallecimiento de un be-
bé y acompañar de la mejor manera.- 
 
CUARTO: Invitar a los Municipios a los fi-
nes de que se sumen, junto a otras ciuda-
des de todo el mundo, a la iluminación de 
edificios públicos dispuesta en el Artículo 
2º.- 
 
QUINTO: Solicitar a la Función Ejecutiva 
que facilite los medios y autorizaciones 
que correspondan para la realización del 
evento anual “Encendido Mundial de Lu-
ces”.- 
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SEXTO: Comunicar, publicar, insertar en 
el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados JUAN 
CARLOS SANTANDER y TERESITA 
LEONOR MADERA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  295/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.27 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la 
Campaña del Cáncer de Mamas 2022: 
Noche de Mamografías Gratuitas, orga-
nizada por el Ministerio de Salud de la 
Provincia, que se llevará a cabo todos los 
martes del mes de octubre en el Centro 
Administrativo Provincial y está destinada 

a mujeres entre los 40 y los 75 años de 
edad sin obra social.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado CAR-
LOS ALBERTO MACHICOTE.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  296/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.29 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Taller 
de Doblaje y Actuación Orientada a la 
Animación, organizado por la productora 
local independiente “La Cocina del Dobla-
je”, a realizarse los días 07 y 08 de octu-
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bre del corriente año, en el salón “Coty 
Agost Carreño” del Paseo Cultural Castro 
Barros y en la Biblioteca Popular Infantil 
“Teniente Marcelino Reyes” de esta ciu-
dad Capital.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado CAR-
LOS ALBERTO MACHICOTE.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  297/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.32 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: Su beneplácito por el 16º 
Aniversario de EVINOR -Evaluación de 

Vinos del Noroeste Argentino-, a cele-
brarse el día 08 de octubre del corriente 
año, en la ciudad de Chilecito. Su princi-
pal objetivo es evaluar la calidad de vinos 
y posicionar a la región a nivel mundial.- 
 
SEGUNDO: Destacar que es el evento de 
degustación más importante del Noroeste 
Argentino e incluye a las provincias de La 
Rioja, Catamarca, Jujuy, Salta y Córdoba, 
donde especialistas se reúnen en un am-
biente amigable y profesional, convoca-
dos por una experiencia única para de-
gustar los mejores exponentes varietales 
del País e informarse de nuevas tenden-
cias y compartir novedades de una indus-
tria que evoluciona y crece globalmente.- 
 
TERCERO: Reconocer la importancia de 
las acciones de quienes tienen a su cargo 
la organización y el auspicio de la 
EVINOR, como la Cámara Riojana de 
Productores Agrícolas -CARPA-, el Centro 
de Desarrollo Vitícola -CDV- La Rioja, el 
Consejo Profesional de Enólogos La Rio-
ja, el Consejo Federal de Inversiones, el 
Gobierno de la provincia de La Rioja y la 
Municipalidad de Chilecito.- 
 
CUARTO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legisla-
tura de la Provincia, en La Rioja, 137º Pe-
ríodo Legislativo, a seis días del mes de oc-
tubre del año dos mil veintidós. Proyecto 
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presentado por los diputados JAIME RO-
BERTO KLOR, MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN y GRISELDA NOEMÍ HERRERA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  298/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.34 

 
LA RIOJA, 06 de octubre de 2022.- 

 
VISTO: 

 
La necesidad de reconocer a la 

Prof. Florencia Nievas como joven desta-
cada, artista y emprendedora de la ciudad 
de Chamical, provincia de La Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que nació el día 26 de marzo del 

año 1993 en la ciudad de La Rioja y 
transcurrió su infancia en la ciudad de 
Chamical junto a sus padres y hermano, 
mostrando desde niña un gran interés por 
dibujar y pintar. 

 

Que a la secundaria la cursó y fi-
nalizó en la Escuela Polivalente de Arte 
de Chamical, en la especialidad Artes Vi-
suales y al Terciario en la ciudad Capital, 
obteniendo el título de Profesora de Artes 
Visuales, en el año 2014. 

 
Que al finalizar sus estudios ter-

ciarios, pone en funcionamiento junto a un 
colega su propio Taller de Arte, en la ciu-
dad Capital. 

 
Que sus tipos de obras y técnicas 

más utilizadas son: pinturas sobre lienzo, 
al óleo, acrílico, murales, acuarelas en 
papel, dibujos en lápices y fibras, pinturas 
en objetos etc. Se destaca principalmente 
por pintar rostros de mujeres imprimiéndo-
les su propio estilo. 

 
Que hoy cuenta con su empren-

dimiento personal, donde realiza pinturas 
personalizadas en mates y se encuentra 
explorando un nuevo formato no tan tradi-
cional en la Provincia como es la ilustra-
ción digital. 

 
Que desde hace un año, acompa-

ña y participa de las actividades del grupo 
de mujeres “Decidí Seguir”, quienes reali-
zan campañas de concientización sobre el 
Cáncer de Mamas, realizando su aporte 
como artista en el diseño del logo gráfi-
cas, entre otros. 
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Que esta Cámara reconoce y valo-
ra a los jóvenes de nuestra Provincia que 
se destacan por su talento y que sirven de 
inspiración a otros.  

 
POR ELLO: 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C R E T A  : 
 

ARTÍCULO 1º Otorgar el Reconocimiento 
Legislativo “Victoria Romero” a la Prof. 
Florencia Nievas, como joven destacada, 
artista y emprendedora de la ciudad de 
Chamical.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.-  
 
D E C R E T O  Nº  90/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.40  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Depor-
tivo al Torneo Mundialito de Fútbol In-
fantil para niños y niñas, por estimular el 
trabajo en equipo y el valor del compañe-
rismo. El mismo es organizado por la Ca-
dena de Los Llanos, que se llevará a cabo 
desde el día 22 al 30 de octubre del co-
rriente año, en nuestra ciudad Capital.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada TERE-
SITA LEONOR MADERA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  299/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.41  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la Cam-
paña Nacional de Seguimiento de Vacu-
nación de Alta Calidad, impulsada por el 
Ministerio de Salud de la Nación y de nues-
tra Provincia, que se lleva a cabo desde el 
día 01 de octubre hasta el 13 de noviembre 
del corriente año, con el propósito de soste-
ner la eliminación del Sarampión, la Rubeo-
la, las Paperas y la Poliomielitis.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por TODOS LOS BLO-
QUES DE LA CÁMARA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  300/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.42 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la 
Ruta del Torrontés Riojano del Centro 
Comercial e Industrial de La Rioja, como 
instrumento de desarrollo socioeconó-
mico y por el impacto en el posiciona-
miento de productos y su importancia en 
el crecimiento turístico de toda la Pro-
vincia.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados TE-
RESITA LEONOR MADERA y JAIME 
ROBERTO KLOR.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  301/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.43 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial al Pro-
yecto de Extensión Universitaria denomi-
nado: Interculturalidad en el Contexto 
de Nivel Primario, aprobado por Disposi-
ción Nº 45, el cual otorga puntaje docente 
bajo la Resolución Ministerial Nº 2.222/22. 
La propuesta de intervención institucional 
como alternativa de integración y convi-
vencia escolar, tiene por finalidad el abor-
dar la coexistencia de diferentes grupos 
culturales en el contexto educativo, desde 
un enfoque de respeto y apreciación de la 
diversidad cultural.- 
 

SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada TERE-
SITA LEONOR MADERA.- 

 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  302/137º.- 

 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.44 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Educa-
tivo a la 2º Semana Provincial de la 
Ciencia y de la Tecnología, organizada 
por la Secretaría de Políticas Socio Edu-
cativas, dependiente del Ministerio de 
Educación de la Provincia, que se realiza-
rá los días 11 y 12 de noviembre del co-
rriente año, en el Paseo Cultural “Castro 
Barros” de esta ciudad Capital.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada TERE-
SITA LEONOR MADERA.- 
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D E C L A R A C I Ó N  Nº  303/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.45 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral al Primer Taller de Capacitación de 
Comparsas y Batucadas, que se realiza 
desde el día 05 al 07 de octubre del co-
rriente año en la ciudad de Villa Unión, 
departamento General Felipe Varela.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado OSCAR 
EDUARDO CHAMÍA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  304/137º.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.50 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial, Legislati-
vo y Cultural al Día Mundial del Hábitat, 
que se celebra el primer lunes de octubre, 
haciéndolo este año bajo el lema: “No de-
jes a nadie ni a ningún lugar atrás”, a tra-
vés del cual analizará el problema de la 
creciente desigualdad y los desafíos en las 
ciudades y los asentamientos humanos.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada NADINA 
VERÓNICA REYNOSO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  305/137º.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.51 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial, Legisla-
tivo y Cultural al Día Mundial de Protec-
ción de la Naturaleza, que se celebra el 
18 de octubre de cada año desde 1972 y 
tiene como objetivo concientizar sobre el 
daño que el ser humano produce al am-
biente y así llevar iniciativas tendientes a 
erradicar actos que lo perjudiquen.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada NADINA 
VERÓNICA REYNOSO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  306/137º.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.54 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial, Legisla-
tivo y Cultural al Día Nacional del Reco-
lector de Residuos, que se celebra el 02 
de octubre de cada año y que fue decla-
rado por la Ley Nº 24.854 en el año 1997 
como reconocimiento y agradecimiento a 
quienes realizan esta labor social, esen-
cial y tan necesaria para mantener limpias 
las ciudades de nuestro País.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada NADINA 
VERÓNICA REYNOSO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  307/137º.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.55 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Legis-
lativo al Documento de Recomendación 
que fue entregado por la Comisión Fede-
ral de Cambio Climático de Legislaturas 
Conectadas a los organizadores de la 
8va. Cumbre del C40, en el marco del 2º 
Encuentro de Intercambio Legislativo 
para la Acción Climática, Camino Fede-
ral hacia la Cumbre.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada NADINA 
VERÓNICA REYNOSO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  308/137º.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.56 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial, Cultural 
y Religioso a las Fiestas Patronales en 
Honor a Nuestra Señora del Rosario de 
Polco, que se celebran desde el día 30 
de septiembre al 09 de octubre del co-
rriente año y en ese marco, a la visita de 
la Imagen de la Virgen del Valle de Ca-
tamarca, que se realiza desde el 06 al 09 
de octubre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados CAR-
LA NOELIA ALIENDRO, CARLOS REN-
ZO CASTRO y NÉSTOR MANUEL BA-
RRERA.- 
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D E C L A R A C I Ó N  Nº  309/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.57 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a todas 
las actividades que se realicen en el mar-
co del Día Mundial de la Salud Mental, 
que se celebra el 10 de octubre de cada 
año, con el objetivo de concientizar sobre 
esta problemática.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada CARLA 
NOELIA ALIENDRO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  310/137º.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5. 61 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Legis-
lativo a la Jornada “Plantamos Árboles 
para Visibilizar el Cáncer de Mamas”.- 
 
SEGUNDO: Invitar a la sociedad a acom-
pañar en la plantación de árboles de lapa-
cho rosa en diversos espacios verdes de 
la Ciudad, cada 19 de octubre bajo el 
mencionado lema, siendo intervenidos 
con pintura de color rosa y mensajes de 
concientización y prevención.- 
 
TERCERO: Brindar la posibilidad de que 
durante esta jornada, se hagan presentes 
profesionales que brinden información y 
generen conciencia sobre la importancia 
de los controles y evaluaciones periódicas 
de los senos a los presentes y alertarlos 
sobre la importancia del diagnóstico opor-
tuno.- 
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CUARTO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados MA-
RIO GUSTAVO GALVÁN y JAIME RO-
BERTO KLOR.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  311/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.62 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Libro 
“Memorias 20 Años SELaR, Constru-
yendo Historia” del Sindicato de Educa-
dores de La Rioja, con motivo de su vigé-
simo aniversario.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada LOUR-
DES ALEJANDRINA ORTIZ.- 
 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  312/137º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.63 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial al 1º 
Congreso Federal de Centros de Estu-
diantes del Norte Grande, que se desa-
rrollará los días 14 y 15 de octubre del co-
rriente año, en la ciudad de La Rioja.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
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Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada LOUR-
DES ALEJANDRINA ORTIZ.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  313/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.64 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al En-
cuentro Internacional de Consejos 
Económicos y Sociales: Diálogo Social 
y Políticas Públicas, que se realizará los 
días 03 y 04 de noviembre del corriente 
año, en la sede del Centro Empresario 
Comercial, Industrial y de Servicios de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado ANTO-
NIO ROBERTO GODOY.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  314/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.70  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a las IV 
Jornadas de Obesidad y Síndrome Me-
tabólico: Enfoque Interdisciplinario, 
que se realizarán el día 12 de noviembre 
del corriente año, en el auditorio de OS-
DE, en esta ciudad Capital.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado PEDRO 
ROBERTO LUNA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  315/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.71 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Legis-
lativo al Foro de Mujeres y Diversidades 
Riojanas: “Equidad de Género en el 
Mundo Laboral”, a llevarse a cabo el día 
12 de octubre del corriente año, en el Sin-
dicato de Luz y Fuerza de esta ciudad 
Capital.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 

Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por las diputadas TE-
RESITA LEONOR MADERA, CARLA 
NOELIA ALIENDRO, LAURA DEL VA-
LLE CARRIZO ARCE, MARÍA ANAHÍ 
CEBALLOS, GRISELDA NOEMÍ HE-
RRERA, MIRTHA MARÍA TERESITA 
LUNA, EGLE MARICEL MUÑOZ, 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ, NA-
DINA VERÓNICA REYNOSO y los dipu-
tados CLAUDIO RODRIGO AKIKI, MA-
RIO GUSTAVO GALVÁN, JAIME RO-
BERTO KLOR, PEDRO ROBERTO LU-
NA, MARTÍN ALEXIS MENEM y ALE-
JANDRO NORBERTO VERAZAY.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  316/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.72 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la I 
Jornada de Niños, Niñas y Adolescen-
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tes al Frente, a llevarse a cabo el día 13 
de octubre del corriente año, en la Sala 
Roja Microcine de la UNLaR.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el BLOQUE JUSTI-
CIALISTA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  317/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.73 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral a la Cabalgata de Los Llanos Rioja-
nos hacia el Paraje de Huaja, en el marco 
del Aniversario del natalicio del General 
Ángel Vicente Peñaloza.- 

SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado ÁNGEL 
JOSÉ ALBARRACÍN.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  318/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.74 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cultu-
ral al Parque Arqueológico Olongasta, 
ubicado en la localidad de Tama, depar-
tamento General Ángel Vicente Peñaloza, 
que une las localidades de Gualco y San 
Blas de Los Sauces.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por el diputado ÁNGEL 
JOSÉ ALBARRACÍN.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  319/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ahora 
si demos lectura al punto 5.1. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.1 
 
EXPTE. 19-A-00792/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Mensaje N° 021 y 
Proyecto de Ley, ratificando el Convenio 
de Colaboración entre la Administración 
Nacional de Seguridad Social -ANSeS- y 
la provincia de La Rioja.- 
 

VER PROYECTO DE LEY EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Solicita la palabra el Diputado Me-
nem, mando a votar primero y después 
¿Le doy la palabra o es sobre este tema?, 

bien…a consideración de los señores 
diputados el Proyecto de Ley ratificando el 
Convenio entre Seguridad Social ANSeS 
y provincia de La Rioja. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Aproba-
do por unanimidad. Sancionado con fuerza 
de Ley, queda ratificado el Convenio.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Convenio de 
Colaboración entre la Administración Na-
cional de la Seguridad Social -ANSeS-, 
representada en este Acto por el Secreta-
rio General, señor Santiago FRASCHI-
NA, y la provincia de La Rioja representa-
da por el señor Ricardo Clemente QUIN-
TELA en su carácter de Gobernador, fir-
mado en la ciudad de La Rioja a los 16 
días del mes de agosto del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Convenio Marco forma 
parte de la presente como Anexo.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la FUNCIÓN EJE-
CUTIVA.- 
 
L E Y  Nº  10.554.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA 
PROVINCIA DE LA RIOJA 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.3, tiene la palabra el Diputado Menem.  
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Sí Pre-
sidenta bueno, gracias, quería plantear en 
virtud de lo sucedido en la sesión anterior 
una cuestión de privilegio, porque cuando 
me procedía yo a expresar los motivos 
por el cual había visto violado mi fueros 
parlamentarios, le pido, por favor, que de 
lectura a Secretaría del Artículo 93°, así 
puedo plantear abiertamente la cuestión 
de privilegio por favor. 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado usted está por plantear ahora la 
cuestión de privilegio, por favor, le pido 
que la plantee nomas. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: 
Bueno…en su momento se me vio priva-
do del uso de la palabra, que es el último 
derecho, la última salvaguarda que tene-
mos todos los legisladores, ustedes, la 
mayoría tiene el derecho de votar en con-
tra o votar a favor o abstenerse, yo tengo 
el derecho como legislador de hablar. En 
virtud del Artículo 114° Inciso 6) del Re-
glamento, en la sesión del 2 de septiem-
bre se violaron mis fueros y ésta cuestión 
de privilegio se dirige contra de los legis-
ladores autores de los agravios que ocu-
rrieron en esa sesión. El único objetivo de 
la sesión del 2 de septiembre, fue para 
repudiar el ataque sufrido por la vicepre-
sidenta, en esa sesión algunos diputados 
expresaron insultos y descalificaciones 
agraviantes contra mi persona, acusán-
dome de haber atacado la democracia y a 
la Cámara, y haber atentado contra el or-
den Constitucional a raíz de una opinión 
que exprese a través de las redes socia-
les; cuando parecía haber terminado la 
sesión por haberse cumplido el objeto de 
su convocatoria se dio indebidamente en-
trada a la correspondencia de una enti-
dad, cuya existencia desconozco, pidien-
do mi expulsión de la Cámara, lo que fue 
aprovechado por algunos colegas para 
pedir que pase a comisión, lo que fue 
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aceptado por la Presidenta de la Cámara. 
Según el 150° del Reglamento establece 
el orden que debe seguirse en la sesión 
determinando que en primer término se 
debe dar cuenta de la correspondencia 
entrada, obligación que fue violada en la 
Sesión Especial, porque se le dio ingreso 
de apuro, cuando ya debía cerrarse la se-
sión quedando evidenciada la irregulari-
dad por la cual dejo asentada mi reserva 
de plantear la nulidad del acto en el mo-
mento e instancias que corresponde.  

Los fundamentos, es uno de los dere-
chos fundamentales que tiene el ciuda-
dano como lo reconoce las normas consti-
tucionales de prácticamente de todo el 
mundo, salvo los países con gobiernos 
comunistas, este derecho está reconocido 
en todos los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, la libertad de expre-
sarme. Nuestra Constitución conserva la li-
bertad de expresión en el Artículo 14° de la 
Constitución y en la Constitución de La 
Rioja en el Artículo 32° cito en el cual, “to-
do habitante de la provincia es libre de es-
cribir, imprimir o difundir, por cualquier me-
dio, sus ideas”. Este derecho fundamental 
tienen los hombres, por el solo derecho de 
serlo y es elevado a su máximo nivel en el 
caso de los legisladores, se trata de una 
prerrogativa que comprende a los cuerpos 
legislativos para que puedan cumplir con 
sus funciones, sin presiones, ni injerencias 
de los otros poderes del Estado.  

Por su parte, la Constitución de La Rio-
ja en el Artículo 93° consagra la inmuni-

dad de palabra en forma amplia y contun-
dente diciendo: Los miembros de la Cá-
mara no pueden ser acusados, interroga-
dos judicialmente ni molestado por las 
opiniones o votos que emitan en el 
desempeño de su manda-
to…estableciendo además… todo agravio 
cualquiera sea su naturaleza y forma diri-
gido contra un miembro de la Cámara, 
dentro o fuera de ella, por causa de sus 
votos u opiniones en el ejercicio de sus 
funciones, es ofensa a la misma Cámara, 
y debe ser sancionado. 

Los agravios que se vertieron en la se-
sión del 2 de septiembre fueron: “que co-
metí una bajeza total”, “que dije una cana-
llada”, “que instigue al odio y a la violen-
cia”, “ que abrazo a la política para hacer 
negocios” dijo alguien, “ que sorteo los 
sueldos” preguntándose quién me financia 
, “que me aprovecho de un apellido ilustre 
en La Rioja para ocupar un lugar en la 
Cámara”, “que mis declaraciones atentan 
contra el orden Constitucional y contra lo 
que representamos en la Cámara”. Les 
voy a responder en parte, es curioso que 
me acusen de generar odio cuando las 
propias expresiones de los que me agra-
vian son reveladoras de resentimiento que 
sienten hacia mi persona, por parte de lo 
que vienen insinuando desde que ocupo 
esta banca, es mentira que inste al odio, 
la violencia y que atente contra la demo-
cracia, esto se puede provocar solamente 
con leer mis declaraciones consignadas 
en las redes sociales. Es mentira que me 
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aproveché de mi apellido ilustre para ocu-
par la banca, estoy acá por el voto de 13 
mil riojanos que lo hicieron en forma libre 
y democrática. Y ya que hablan del apelli-
do ilustre, les quiero recordar que Carlos 
Menem fue elegido tres veces como go-
bernador de La Rioja democráticamente, 
dos veces Presidente de la Nación, nunca 
agravió ni persiguió a nadie y predico 
siempre la unión, la paz y pese a ser acu-
sado penalmente y encarcelado por causa 
política como lo fue también en la dictadu-
ra militar, nunca promovió el levantamien-
to para ir contra el Poder Judicial, sino 
que se defendió utilizando los recursos 
que concede el Sistema Judicial a todos 
los ciudadanos, a ningún legislador ni fun-
cionario del Presidente Menem en su 
momento, lo habrán escuchado amenazar 
con el famoso “si quieren la paz social, 
que se termine el juicio” como dijo el Se-
nador Mayans, Jefe del Bloque de Sena-
dores Oficialista del Presidente del Frente 
de Todos, señores  “Paz social, no es si-
nónimo de impunidad”, repito, “Paz social, 
no es sinónimo de impunidad”. Alguien se 
molestó, porque sorteo mi sueldo y pre-
guntaba ¿quién me financia?, invito a la 
persona que lo hizo, que parece haberse 
levantado, que participo de un emprendi-
miento, soy parte donde trabajan más de 
cincuenta personas, y quien hizo esa 
afirmación, debería avergonzarse por la 
barbaridad que vertió en esta Cámara.  
 Aprovecho para reiterar, trabajo desde 
muy joven, soy emprendedor y nunca tuve 

un cargo público hasta hace un año con 46 
años. Asumí esta noble tarea de represen-
tar la voz de trece mil riojanos, decido sor-
tear mi sueldo, porque no quiero significar-
le un costo a los riojanos, frente a la grave 
situación que vive nuestro país, que tiene 
un 50% de pobre y un 100% de inflación y 
el mes pasado informaron que se duplico 
el número de indigente de la provincia. Re-
cordemos que más del 90% de los sueldos 
estatales están por debajo de la canasta 
básica; soy empresario del mundo de los 
alimentos, devenido en político hace muy 
poco tiempo, en nuestra provincia es al re-
vés, hay muchos políticos devenidos en 
exitoso empresarios, en rubro como la gas-
tronomía, la perfumería, regalaría, multi-
rrubros y en auto de competición. Es cuan-
to menos llamativo, que los diputados que 
me atacan diciendo que mis opiniones ge-
neran odio y quieren sancionarme, sean 
del mismo partido que la Diputada Fernan-
da Vallejos de extrema confianza de la ac-
tual Vicepresidenta de la Nación, quien tra-
tó al actual Presidente Fernández 
de…escuchen bien, ocupa, inútil, ciego, 
sordo y mequetrefe, sin que nadie del ofi-
cialismo haya hablado de odio, ataca al 
sistema institucional o ataque a la demo-
cracia. No menos llamativo, a los que le-
vantan las banderas de los Derechos Hu-
manos sean los que pretenden vulnerar mi 
libertad de expresión y pedir mi destitución. 
 Hay una Asociación de ex preso políti-
cos, que también piden mi destitución, 
ellos que fueron víctimas de encarcela-
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miento, torturas, muertes y desaparicio-
nes por pensar distinto, hoy solicitan mi 
destitución precisamente por lo mismo, 
por pensar distinto. 
 Finalmente, le digo a algunos de mis 
atacantes, que lo realmente grave en la 
provincia es el transfuguismo político, -es 
decir- que los elegidos por un partido se pa-
san a otro traicionando el voto del pueblo, 
esa conducta se agrava cuando además de 
ser tránsfugas, simulan ser opositores al 
oficialismo, para obtener algún cargo en el 
carácter de opositores y terminar luego 
apoyando y siendo funcionario del oficialis-
mo. Quiero dejar constancia además, que 
las irregularidades denunciadas en esta 
presentación que se ha cometido también la 
violación del Artículo 163º del Reglamento, 
según el cual “están absolutamente prohibi-
das las alusiones irrespetuosas y las impu-
taciones de mala fe o de móviles ilegítimos, 
especialmente a esta Cámara y sus miem-
bros”. En la Sesión Especial que vengo co-
mentando, si bien abiertamente esta norma, 
porque he sido objeto de alusiones irrespe-
tuosas y acusado de querer ocupar la Ban-
ca para hacer negocios -sin decir-, por cier-
to ¿cuáles serían?, ante esta situación ten-
drían que haber sido llamado al orden por la 
Presidenta de la Cámara, conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 171º del Regla-
mento, por cuanto han incurrido en, perso-
nalización y han efectuado alusiones ofen-
sivas a mi persona, digo respetuosamente 
que si la Presidenta de la Cámara hubiera 
llamado… 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado, el tiempo está. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: no…, 
no, me queda un minuto, ya termino… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: No, no. 
Le quedan 40 segundos, 39.  
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Si la 
señora Presidenta hubiera llamado al or-
den cuando empezaron los agravios, qui-
zás no hubiera sido necesario plantear es-
ta cuestión de privilegio. Estaba obligada 
para hacerlo en función de lo dispuesto 
por el Artículo 29º Inciso 1) del Reglamen-
to en cuanto lo obligue a hacer respetar al 
Reglamento en todas sus partes, como 
prueba. Y para terminar ofrezco. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
¡Está leyendo! 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Sí. 
 
-Dialoga la Diputada Herrera Griselda 
Noemí, sin micrófono, no pudiéndose re-
gistrar sus dichos taquigráficos-  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por fa-
vor diputada… 
 
…Como elemento de prueba, ofrezco la 
Versión Taquigráfica y video de esa Se-
sión Especial en cuestión, constancia cer-
tificada de la Mesa de Entrada de la Cá-
mara sobre el día y hora que ingresó la 
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nota pidiendo mi exclusión y que se incor-
poró en la misma sesión a destiempo, la 
declaración testimonial del Secretario Par-
lamentario de la Cámara y del Encargado 
de Mesa de Entrada, a tenor de las pre-
guntas que se le formularan…  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado, ha terminado el tiempo. 
 
…a la oportunidad pertinente. Muchas 
gracias, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien diputado, ha concluido su tiempo. 
Vamos, eh.., si tiene la palabra, primero 
vamos a poner a consideración, si es que 
le vamos a dar trato preferencial en este 
momento, si ahí nomás. Si le damos trato 
preferencial, vamos a votar ahora nomás 
el rechazo o la aceptación… 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: No, 
no…  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Y si no 
le doy la palabra y pasamos a la comisión. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Presi-
denta, al haber ofrecido, al haber ofrecido 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: No le 
di la palabra diputado. 
 
-Dialoga el Diputado Menen Martín Alexis, 
sin micrófono, no pudiéndose registrar sus 
dichos taquigráficos-  

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado, por favor. 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: Señora 
Presidente, señora Presidente. Primero, 
quiero advertirle a usted, ya que el diputado 
pide que usted aplique el Reglamento. Él 
estuvo violando todo el tiempo el Regla-
mento, porque está prohibido leer en ésta 
Cámara, yo nunca traje un discurso para 
leer acá, ni me hice escribir ningún discurso 
para venir hacerme el victima acá en la 
Cámara, está prohibido eso ¿sabia?, ¿sa-
bía diputado que está prohibido leer en la 
Cámara? Usted que quiere que le respeten 
el Reglamento, primero. Segundo, ha es-
grimido difamaciones sin dar nombres, por 
supuesto, pero él que habla de ataque y de 
hacerse él víctima, ha esgrimido… 
 
-Dialoga el Diputado Menen Martín Alexis, 
sin micrófono, no pudiéndose registrar sus 
dichos- 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: Mire, mi-
re diputado, yo estuve calladito, con mucho 
respeto escuchando las difamaciones… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado, por favor. 
 
…Y blasfemias de usted, así que cállese 
la boca, por favor. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: ¿Có-
mo? ¿Cómo dijo? 
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DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: Que 
estuve calladito escuchando las difama-
ciones suyas. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Hasta 
ahí está bien, lo demás está de más. Da-
le. 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: ¿Cómo 
dale?, ¿Quién te crees que sos vos? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Che, 
paren un momento, por favor, no hay diá-
logo. 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: Y ha-
blando de Carlos Saúl Menem, sí fue va-
rias veces Gobernador y Presidente, gra-
cias al esfuerzo de todos nosotros, uste-
des nunca se han ensuciado los zapatos, 
acá en la provincia de La Rioja ni en el 
País para eso. Yo no sabía, yo no sabía 
que habían sacado el Quini 6 con revan-
cha, posteriormente. Yo nunca vi ningún 
dirigente peronista en La Rioja estar en la 
Revista Forbes de los millonarios, Jóve-
nes de los Millonarios, que se han sacado 
el Quini 6 en La Rioja bajo el esfuerzo de 
los riojanos. Pero bueno, ya vamos hablar 
de eso alguna vez. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado. 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: Ya va-
mos hablar alguna vez de las cuotas op-

ción, podemos hablar de muchas cosas, 
pero hay que tener autoridad, primero y 
respetar el Reglamento, acá en la Cámara, 
ya que quieren que lo respete. Y cuando 
uno acusa a alguien y si uno tiene, sabe 
que el auto atentado a la Vicepresidente, 
este, fue un auto atentado, hay que pre-
sentarse en la justicia, me voy a presentar 
en la Justicia y Fiscalía, para que usted 
sea citado y aporte las pruebas, para que 
usted afirme ahí, porque fue un auto aten-
tado, eso es lo que hay que hacer.  
 Y ahora señora Presidenta, quiero plan-
tearle que en el rechazo in límine de esta 
propuesta que totalmente no tiene razón de 
ser, que hubiere querido estar en esa se-
sión para poder discutir, poder manifestar lo 
que sentía en ese momento, cuando desde 
Miami se escribía estas afirmaciones, que 
no tienen prueba para aportar, porque hay 
que aportarlas en Fiscalía Federal.  
 Y voy a solicitarle el rechazo al pedido 
de la cuestión de privilegio, que lo ponga 
a consideración de la Cámara señora 
Presidenta. Nada más. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, 
eh, vamos a mandar… diputado. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Ofrecí 
prueba, que pase a Comisión Presidenta, 
eso le quiero decir, nada más, ofrecí 
pruebas. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado, a ver no voy a dialogar con usted, 
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usted, me… -digamos- expreso su discon-
formidad respecto al tema del Reglamento 
y todo lo demás, así que le pido, por fa-
vor, que respectemos el Reglamento. El 
Reglamento claramente establece que: 
“Planteada la cuestión de privilegio, la 
Cámara con los dos tercios de los votos 
puede acordar el tratamiento preferencial, 
una vez que la Cámara acuerde el trata-
miento preferencial puede votarlo afirma-
tivamente o rechazarlo y en el caso  que 
la Cámara no acuerde el tratamiento pre-
ferencial, como Presidenta tengo la obli-
gación de remitirlo a la comisión que es lo 
que usted me está solicitando, no puedo 
yo… 
 
-Dialoga el Diputado Menen Martín Alexis, 
sin micrófono, no pudiéndose registrar sus 
dichos- 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: ... no 
puedo yo, por mi parte…eh, por favor, no 
discutamos conmigo, ni nada diputado, 
déjeme que hagamos el trabajo de acuer-
do a lo que me dice el Reglamento… 
 
 -Dialoga el Diputado Menen Martín Ale-
xis, sin micrófono, no pudiéndose registrar 
sus dichos- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Vamos 
a… diputado, por favor. Vamos a poner a 
consideración, pero primero necesito po-
ner a consideración el tratamiento prefe-
rencial y luego voy a poner a considera-

ción el rechazo o la aceptación o el pase 
a comisión. Los que estén por la afirmati-
va del tratamiento In límine, sírvanse ex-
presarlo. El tratamiento, por favor, tene-
mos que tratarlo In límine, primero tene-
mos que tratarlo ahora, para recién poner-
lo a consideración la moción. El tratamien-
to preferencial, disculpe diputada, los que 
estemos por la afirmativa para el trata-
miento preferencial de la cuestión…  
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Pido la 
palabra, Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Esta-
mos en medio de la votación diputado.  
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, estamos en el tratamiento preferen-
cial, ahora si tiene la palabra diputado. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Gra-
cias, yo iba a solicitar también señora 
Presidenta, porque una de las facultades 
que otorga el Reglamento es que pase a 
comisión, es decir, usted dijo una de las 
posibilidades, que es con las dos terceras 
partes tenga tratamiento. Yo lo que voy a 
pedir en concreto haciendo uso de sus fa-
cultades, usted ordene que pase a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 
 

-DIALOGAN LOS SEÑORES 
DIPUTADOS- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí gra-
cias, por favor, no dialoguemos, dice: “en 
caso la Cámara decidirá por el voto, los 
dos tercios de miembro presente si se le 
acuerda trato preferencial, en caso afirma-
tivo se iniciará la consideración de fondo 
de la cuestión, de acuerdo con las reglas 
establecidas en el titulo relacionado, en 
caso contrario girará a la comisión respec-
tiva. Ya hemos hecho el tratamiento prefe-
rencial, así que ahora pongo a considera-
ción la moción del Diputado Chamía. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse ex-
presarlo. 
 

-Se vota y es negativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: El re-
chazo In límine de la cuestión de privile-
gio. Aprobado, se encuentra rechazado la 
cuestión de privilegio, diputado. Y ahora sí 
no me va a decir que no estamos como 
corresponde el Reglamento sobre toda la 
cuestión, habló más tiempo del que le co-
rrespondía, el trato antes de que la Cáma-
ra disponga el tratamiento de la cuestión 
de privilegio. Por eso, o sea, yo les pido, 
por favor, que también nos pongamos en 
el lugar…se le ha dado todas las garan-
tías. Bueno, ahora usted pedía el pase a 
comisión, la Cámara dispuso que no, 
aparte le digo la verdad, es una cuestión 
que ya ha quedado prácticamente fuera 
de órbita, porque hasta la justicia ya dis-
puso, que el atentado de Cristina Fernán-
dez de Kirchner fue real.  

DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Pero 
no tienen nada que ver con la cuestión de 
privilegio, señora Presidenta. Yo ofrecí 
pruebas, se tiene que producir y después 
votar, como corresponde, pero bueno, le 
agradezco que haya me dejado con el uso 
de la palabra.    
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Está 
lejos de las facultades de la Cámara. Se-
guimos con el tratamiento del Orden del 
Día, punto 5.3. 
 
Punto 5.3 
EXPTE. 18-A-00777/22 – DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA: Eleva 
Renuncia del Dr. Jorge Gamal Abdel 
Chamía al cargo de Juez de la Cámara 
Tercera en lo Criminal y Correccional de 
la Primera Circunscripción Judicial -Sede 
Capital.-  
 

-VER RENUNCIA DEL  
DR. JORGE GAMAL ABDEL CHAMÍA 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados. 
Los que estén por la afirmativa de la 
aceptación de la Renuncia, sírvanse ex-
presarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
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LA RIOJA, 06 de octubre de 2022.- 
 

VISTO:  
 
 El Expediente Nº 18-A-00777/22; 
caratulado: Eleva Renuncia del Dr. Jorge 
Gamal Abdel Chamía al cargo de Juez de 
la Cámara Tercera en lo Criminal y Co-
rreccional de la Primera Circunscripción 
Judicial -Sede Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad y en cum-
plimiento a las normas establecidas es 
potestad de esta Cámara de Diputados el 
tratamiento de la renuncia del magistra-
do. 
 

Que puesta a consideración del 
Cuerpo, se vota y se aprueba, por lo que 
corresponde dictar el Acto Administrativo 
pertinente. 
 
POR ELLO: 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C R E T A  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia al 
cargo del Juez de la Cámara Tercera en 
lo Criminal y Correccional de la Primera 
Circunscripción Judicial -Sede Capital- del 
Dr. Jorge Gamal Abdel Chamía, DNI Nº 

14.329.919, a partir del día 27 de sep-
tiembre del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós.- 
 
D E C R E T O  Nº  91/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.52. 
 
Punto 5.52 
EXPTE. 18-A-00838/22 – DE LA DIPU-
TADA NADINA VERÓNICA REYNOSO: 
Proyecto de Ley, adhiriendo la provincia 
de La Rioja a la Ley Nacional N° 24.854 -
Día Nacional del Recolector de Residuos.- 
 
-VER PROYECTO DE LEY EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, ¿Tiene la palabra? Sí, tiene la pala-
bra la Diputada Reynoso. 
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DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: 
Bueno, esta es una Ley Nacional, a la cual 
pido la Cámara me acompañe en el trata-
miento, que no es otra cosa que un recono-
cimiento al Recolector de Residuos, que tu-
vo su día el 2 de octubre. Esta Ley Nacional 
está vigente, o sea, que solamente ten-
dríamos que adherir y también implementar 
en la provincia, la primera semana de octu-
bre, para que se tome conciencia de la im-
portancia que tiene la higiene urbana  en el 
tema del cuidado del ambiente, es funda-
mental trabajar con lo que ya venimos des-
de este espacio político trabajando, la sepa-
ración de residuos en origen, el cuidado del 
ambiente, la separación de los vegetales, y 
usar esta semana para trabajar fuertemente 
en todos los departamentos, el trabajo del 
recolector de residuos es un trabajo que no 
ha sido del todo reconocido, por eso le pido 
a esta Cámara que me acompañe en el tra-
tamiento del Proyecto de Ley, que si bien es 
un proyecto que debería pasar en comisión, 
y anoche en Parlamentaria quedamos de 
acuerdo que sería tratado en esta Cámara, 
ya que no está sesionando la Comisión de 
Ambientes. Por eso le pido a la Cámara, 
que acompañe en esta Sesión y se trate 
sobre tablas. Nada más, señora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muchí-
simas gracias diputada, ahora sí voy a 
poner a consideración el Proyecto de Ley. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo.  
 

-Se vota y es afirmativo- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con Fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase en todos sus 
términos a la Ley Nacional Nº 24.854/97 
por la celebración del Día Nacional del 
Recolector de Residuos, que se conme-
mora el 02 de octubre de cada año.-  
 
ARTÍCULO 2º.- Declárase a la primera 
semana de octubre como Semana de Re-
flexión y Concientización del Valor de la 
Higiene Urbana, en reconocimiento a los 
Recolectores de Residuos.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Ínstase a la realización de 
campañas de información, concientiza-
ción, comunicación, exposición y debate 
en los ámbitos escolares públicos y priva-
dos sobre la importancia esencial que tie-
nen la higiene urbana y la separación de 
los residuos en origen como parte funda-
mental en la reducción de residuos sóli-
dos urbanos con impacto directo en la sa-
lubridad de la labor de los Recolectores 
de Residuos.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Determínase como Auto-
ridad competente para la aplicación y eje-
cución de la presente Ley al Ministerio de 
Producción y Ambiente.- 
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ARTÍCULO 5º.- La Función Ejecutiva de-
berá reglamentar e instrumentar un pro-
cedimiento de información, comunicación, 
concientización y educación ambiental 
que sea eficaz y permanente al momento 
de la puesta en vigencia de la presente 
Ley.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Invítase a adherir a los 
Municipios de todos los departamentos de 
la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada NADINA 
VERÓNICA REYNOSO.- 
 
L E Y  Nº  10.555.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Vamos 
al punto 6. 6.1.  
 

6.- DESPACHO DE COMISIÓN:  
 
Punto 6.1 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPALES 
EXPTE. 18-A-00592/22: De la Función 
Ejecutiva, Proyecto de Ley, modificando el 
Artículo 14°de la Ley N° 8.380 -Creación 
de la Energía y Minerales Sociedad del 
Estado -EMSE.- 
 

DICTÁMEN DE COMISIÓN 
 

Señores Diputados: 
 

Ingresa a estudio de esta Comisión de 
Legislación General y Asuntos Municipa-
les el presente Mensaje N° 19 y Proyecto 
de Ley, impulsado por la Función Ejecuti-
va, modificando el Artículo 14° de la Ley 
N° 8.380-Creación de la Energía y Mine-
rales Sociedad del Estado-EMSE. 

Esta Comisión considera razonable la 
medida, ya que con la Ley de Ministerios 
todas las empresas del Estado tienen su 
nexo con el Poder Ejecutivo a través de 
Jefatura de Gabinete y en especial la 
EMSE, que como único socio tiene al Es-
tado Provincial, el cual es el titular del 
100% del Capital Social, por lo que no co-
rresponde que sea el Ministro de Infraes-
tructura quien posea dicha facultad, sino 
que sea el Jefe de Gabinete quien repre-
sente al Poder Ejecutivo en el Directorio 
de la Sociedad Estatal. 
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Asimismo y bajo ese mismo concepto, 
a fin de agilizar el desenvolvimiento de la 
sociedad, es que se inserta al articulado 
cuya modificación se propicia, que sea el 
Titular de la Función Ejecutiva -mediante 
Decreto- quien designe al Ministerio que 
lo representa y ejecutará sus decisiones 
en la Empresa. 

En virtud de lo expuesto la Comisión 
de Legislación General y Asuntos Munici-
pales de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Rioja, recomienda la 
aprobación del Proyecto de Ley en estu-
dio, conforme al texto que a continuación 
se especifica y de acuerdo al Artículo 83° 
del Reglamento Interno de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de La Rioja: 
 

PROYECTO DE LEY 
 

ARTÍCULO 1° - Modifícase el Artículo 14° 
del Anexo de la Ley 8.380 en su TITULO 
VI, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 
 

ARTÍCULO 14°: Las relaciones de la 
Sociedad con el Gobierno Provincial en 
carácter de único accionista, se forma-
lizarán y ejecutarán a través de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros o del Or-
ganismo que lo reemplace o sustituya, 
o quien -por Decreto- el Poder Ejecuti-
vo disponga, quien representará al Go-
bierno de la Provincia de La Rioja en 
las asambleas y demás actos jurídicos 
que así lo requieran.- 

ARTÍCULO 2° - De forma.- 
 
FIRMADO: 
Diputados integrantes de la Comisión de 
Legislación General y Asuntos Municipa-
les. - 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nadie va… Tiene la palabra la 
Diputada Herrera. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.:  
Simplemente señora Presidenta, para 
fundamentar muy breve este cambio de la 
Función Ejecutiva, donde se modifica la 
Ley Originaria Nº 8.380, con respecto al 
Artículo 14°, donde la competencia del 
EMSE de la originariamente depende en 
este momento antes de la sanción de ésta 
Ley del Ministerio -por supuesto-, de 
Obras Públicas de Infraestructura pasan-
do con esta nueva Ley a pertenecer la 
dependencia de Jefatura de Gabinete, 
esa es la modificación que estamos propi-
ciando con esta sanción de la Ley. Así 
que, por lo tanto solicito al cuerpo -por 
supuesto-, de diputados que acompañen 
la modificación a realizarse en la Ley 
8.380. Nada más, señora Presidenta.   
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tiene la palabra Diputada Reynoso 
¿Usted ha pedido la palabra? Ah, no, no, 
muy bien. A consideración de los señores 
diputados, el Proyecto de Ley modificando 
el Artículo 14° de la Ley 8.380. Los que 
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estén por la afirmativa, sírvanse expresar-
lo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad. Sancionado con 
fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 14º 
del Anexo de la Ley Nº 8.380 en su TÍTU-
LO VI, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 
 
 “ARTÍCULO 14º.- Las relaciones de la 
Sociedad con el Gobierno Provincial, en ca-
rácter de único accionista, se formalizarán y 
ejecutarán a través de la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros o del organismo que lo 
reemplace o sustituya, o quien por Decreto 
el Poder Ejecutivo disponga, quien repre-
sentará al Gobierno de la provincia de La 
Rioja en las asambleas y demás actos jurí-
dicos que así lo requieran”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legisla-
tura de la Provincia, en La Rioja, 137º Pe-
ríodo Legislativo, a seis días del mes de oc-
tubre del año dos mil veintidós. Proyecto 
presentado por la FUNCIÓN EJECUTIVA.- 
 
L E Y  Nº  10.556.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
6.2. 
 
Punto 6.2 
DE LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, 
TURISMO, ECONOMÍA Y DESARROLLO 
REGIONAL – EXPTE. 18-A-00769/22: De 
los diputados Carlos Renzo Castro, Anto-
nio Roberto Godoy y Pedro Roberto Luna, 
Proyecto de Ley, regulando la transición 
agroecológica en la producción.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien tiene la palabra el Diputado Renzo 
Castro. 
 



 

06 de octubre de 2022  Función Legislativa 
  

 
Diario de Sesiones N° 13 53 137º Período Legislativo 

 

DIPUTADO CASTRO, CARLOS R.: Sí, 
buenos días señora presidenta. Simple-
mente para…como miembro informante de 
este Proyecto que tratáramos en la Comi-
sión de Producción, plantea sencillamente 
delinear lo que es una transición agroeco-
lógica, tanto para los territorios urbanos, 
periurbanos y rurales de la Provincia de La 
Rioja. O sea, se trata de una…de hacer un 
puente facilitador entre las normas que ya 
están vigentes, ante esta puja que se ge-
neró en lo que hace a la producción en ge-
neral en nuestro país. Y digo una puja de 
intereses en lo que es la producción y pro-
tección del ambiente, fundamentalmente 
en situaciones de vulnerabilidad que vivi-
mos más precisamente en este momento, 
producto de lo que es la inflación, el creci-
miento de la pobreza. 

Acá lo que se plantea puntualmente, es 
que a partir de lo que ha sido la moderniza-
ción de la agricultura industrial de nuestro 
país, vimos que ella se asienta puntualmen-
te sobre lo que es la innovación biotecnoló-
gica, que puede venir ya sea o por la digita-
lización, por la automatización de las labo-
res agrícolas, pero que en general lo que 
han dado como producto ha sido el mono-
cultivo y el uso intensivo, extensivo de in-
sumos que han sido modificado genética-
mente, que a la larga lo que genera e im-
pacta directamente es un…da un impacto 
directamente en la salud y también genera 
ambientes quebrantables, que van a reque-
rir permanentemente de la mano del hom-
bre para poder restituir esos suelos. Es a 

partir de ese criterio, que se plantea con és-
ta Ley de que haya una transición hacia lo 
que es las producciones tanto urbanas, pe-
riurbanas o rurales en pequeñas extensio-
nes, pero siempre pensando en que esto va 
a dar directamente el acceso de nuestra 
gente a productos de calidad que no han si-
do manipulados genéticamente, que no es-
tán bajo ninguna influencia de un fertilizante 
o agroquímicos que puedan afectar la salud 
de la población. 

Acá lo que se plantea puntualmente en 
este proceso de transición, donde es un 
trabajo directamente con la participación 
técnica, no solamente de entes provincia-
les sino entes nacionales como el INTA,  
el INTI, llega a un objetivo donde a la 
Función Ejecutiva se le va a dar que de 
preferencia a ese tipo de producto que 
son productos agroecológicos.  
 Planteamos diferentes cuestiones co-
mo herramientas fiscales, financieras, 
creación de un fondo solidario, pero por 
sobre todas las cosas tener una fuerte 
campaña de la difusión para aquellos pro-
ductos, que han sido rotulados como un 
producto agroecológico. Esto hoy en la si-
tuación que se encuentra la humanidad 
en general y también nuestro país en par-
ticular, nuestra provincia, es que plantea-
mos este Proyecto de Ley como una opor-
tunidad histórica también para reconstituir 
no sólidamente la salud, sino también las 
actividades productivas en pequeños es-
pacios ya sea urbanos, periurbanos y ru-
rales.  
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Por todo ello, es que pido a todos los 
colegas el acompañamiento en el presen-
te Proyecto de Ley, muchas gracias, se-
ñora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado, ahora sí voy a po-
ner a consideración este despacho de la 
Comisión de Producción, Turismo, Eco-
nomía y Desarrollo Regional. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley.  
 

-VER LEY Nº  10.557 EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
6.3 perdón, ya fue aprobado el 6.3, vamos 
con el 6.4.   
 
Punto 6.4 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPALES 
– EXPTE. 18-A-00463/22: De todos los 
Bloques de la Cámara, Proyecto de Ley, 
instituyendo la fecha 12 de agosto de ca-
da año como “Día de los Derechos de las 
Personas con VIH”, en conmemoración al 
natalicio de Roberto Jáuregui.-   
 

DICTAMEN DE COMISIÓN 
 
Señores Diputados: 

Ingresa a estudio de la Comisión de 
Legislación General y Asuntos Municipa-

les, Proyecto de Ley instituyendo la fecha 
12 de agosto de cada año como “Día de 
los Derechos de las Personas con VIH”, 
en conmemoración al natalicio de Roberto 
Jáuregui. 

El VIH (Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana) es un virus que ataca el sistema 
inmunitario del cuerpo humano. Si no se 
trata puede causar SIDA (Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida), resultando 
una afección que afecta a las personas a 
lo largo de toda su vida, una vez adquiri-
do. No obstante que, en la actualidad, la 
ciencia médica no ha logrado todavía al-
canzar su cura, un tratamiento médico 
adecuado y oportuno arroja como resulta-
do un mejor nivel de vida y control de la 
infección. 

Esta enfermedad constituye un flagelo 
social de larga data, ya que a nivel mun-
dial ha sido objeto de un amplio tratamien-
to en todos los aspectos. 

La Provincia de La Rioja, ha abordado 
integralmente el VIH como así el SIDA, 
contando con una importante legislación, 
protocolos sanitarios de tratamiento, diag-
nóstico y prevención. 

Avanzando en tal contexto, considera-
mos de gran importancia conmemorar con 
sentido de concientización el día 12 de 
agosto de cada año, fecha en que nació el 
periodista, actor y activista de los Dere-
chos Humanos Roberto Jáuregui, siendo 
el mismo imagen pública, quien se desta-
có por trabajar por los derechos de las 
personas con VIH y logró darle un rostro 
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mas humano a la epidemia que para mu-
cha gente, resultaba ajena. 

En virtud de los expuesto la Comisión 
de Legislación General y Asuntos Munici-
pales de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Rioja, recomiendan la 
aprobación del Proyecto de Ley en estu-
dio, conforme al texto que a continuación 
se especifica y de acuerdo al Articulo 83° 
del Reglamento Interno de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de La Rioja: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Institúyase el día 12 de 
agosto de cada año como “Día de los De-
rechos de las Personas con VIH” en el 
ámbito de la Provincia de La Rioja, en 
conmemoración al Natalicio de Roberto 
Jáuregui, periodista, actor y activista por 
los Derechos Humanos y una de las pri-
meras personas con VIH en visibilizar la 
epidemia de sida en los medios de comu-
nicación masivos.- 
 
ARTÍCULOS 2°.- La Función Ejecutiva Pro-
vincial podrá adoptar y profundizar todas las 
medidas necesarias, a fin de implementar 
actividades específicas referidas a la con-
memoración del “Día de los Derechos de 
las Personas con VIH” y realizar la más alta 
difusión de las mismas, a través de todos 
los medios de comunicación.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Ministerio de Educa-
ción determinará las pautas educativas 

pertinentes en las distintas jurisdicciones 
de su competencia, a efectos de incorpo-
rar la conmemoración del día 12 de agos-
to de cada año, a los contenidos curricula-
res del sistema educativo en sus distintos 
niveles y modalidades, en la educación 
formal y no formal.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El Ministerio de Salud es-
tablecerá las acciones que estime corres-
ponder en las distintas jurisdicciones pro-
vinciales, en el marco del “Día de los De-
rechos de las Personas con VIH”, para la 
capacitación del personal de salud para la 
actualización de los lineamientos atinen-
tes a la prevención, diagnóstico, atención, 
tratamientos y eliminación del estigma y 
discriminación hacia las personas con 
VIH, como así en relación a otras infec-
ciones de transmisión sexual desde el en-
foque de los derechos humanos.- 
 
ARTICULO 5°.- Invítese a los Municipios 
departamentales a realizar actividades en 
los distintos ámbitos de su competencia, 
vinculadas a la conmemoración del “Día de 
los Derechos de las Personas con VIH”.- 
 
ARTICULO 6°.- De forma.- 
 
FIRMADO: 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE TODOS 
LOS BLOQUES DE LA CÁMARA 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración el 
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Proyecto de Ley instituyendo el día 12 de 
agosto de cada año como Día de los Dere-
chos de las Personas con VIH. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad, sancionado con 
fuerza de Ley. 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Institúyase la fecha 12 de 
agosto de cada año como: Día de los De-
rechos de las Personas con VIH en el 
ámbito de la provincia de La Rioja, en 
conmemoración al natalicio de Roberto 
Jáuregui, periodista, actor y activista por 
los Derechos Humanos y una de las pri-
meras Personas con VIH en visibilizar la 
epidemia de SIDA, en los medios de co-
municación masiva.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La Función Ejecutiva po-
drá adoptar y profundizar todas las medi-
das necesarias a fin de implementar acti-
vidades específicas referidas a la con-
memoración del Día de los Derechos de 
las Personas con VIH y realizar una activa 
difusión de las mismas, a través de todos 
los medios de comunicación.- 

ARTÍCULO 3º.- El Ministerio de Educa-
ción determinará las pautas educativas 
pertinentes en las distintas jurisdicciones 
de su competencia, a efectos de incorpo-
rar la conmemoración del día 12 de agos-
to de cada año a los contenidos curricula-
res del sistema educativo, en sus distintos 
niveles y modalidades, en la educación 
formal y no formal.- 
 
ARTÍCULO 4º.- El Ministerio de Salud Pú-
blica establecerá las acciones que estime 
corresponder en las distintas jurisdicciones 
provinciales, en el marco del Día de los De-
rechos de las Personas con VIH, para la 
capacitación del personal de salud en la ac-
tualización de los lineamientos atinentes a 
la prevención, diagnóstico, atención, trata-
mientos y eliminación del estigma y discri-
minación hacia las personas con VIH, como 
así también en relación a otras infecciones 
de transmisión sexual desde el enfoque de 
los Derechos Humanos.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Invítase a los Municipios 
Departamentales a realizar actividades en 
los distintos ámbitos de su competencia, 
vinculadas a la conmemoración del Día de 
los Derechos de las Personas con VIH.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
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Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por TODOS LOS BLO-
QUES DE LA CÁMARA.- 
 
L E Y  Nº  10.558.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
6.5. 
 
Punto 6.5 
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA, FINANZAS, COMERCIO Y 
CONTROL DE PRIVATIZACIONES – 
EXPTE. 18-A-00526/22: De la diputada 
Nadina Verónica Reynoso, Proyecto de 
Minuta de Comunicación, solicitando a la 
Función Ejecutiva que, a través del área 
que corresponda, eleve un informe sobre 
los vehículos del Estado Provincial.- 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 

Señores Diputados: 
 

Se somete para estudio y considera-
ción de la Comisión de Presupuesto, Ha-
cienda, Finanzas, Comercio y Control de 

Privatizaciones el adjunto Proyecto de Mi-
nuta de Comunicación de la Diputada Na-
dina Verónica Reynoso, mediante el cual 
se presenta el siguiente pedido de informe 
que atento a lo que reviste el estado au-
tomotor de la Función Ejecutiva, el estado 
del Parque Automotor y la posibilidad de 
la renovación del mismo a través de la 
contratación directa, por el cual se adopta 
esta modalidad prevista en la Ley de Con-
trataciones N° 9.341. 

Que la importancia en el manejo de los 
recursos económicos de la Provincia, nos 
exige la transparencia y responsabilidad 
al momento de la ejecución de esta inicia-
tiva de renovación del Parque Automotor 
de la Provincia, razón suficiente para co-
nocer detalles como el que se solicita en 
esta Minuta de Comunicación, teniendo 
en cuenta que se involucra vehículos 
afectados a los Organismos de Estado 
que cubren servicios esenciales, Salud. 
Educación, Seguridad, Defesa Civil, Bom-
beros y Administración Pública en gene-
ral, motivo suficiente que justifique este 
pedido de informe y poner a conocimiento 
a la población de los manejos de los bie-
nes Muebles e Inmuebles, correspondien-
tes al Estado provincial. 

Por lo antes señalado esta Comisión 
aconseja la aprobación del Proyecto de 
Minuta de Comunicación, conforme al tex-
to que a continuación se transcribe y en 
los términos de lo establecido en el Articu-
lo N° 83 del Reglamento Interno de la 
Cámara de Diputados de la Provincia: 
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PROYECTO DE MINUTA 
DE COMUNICACIÓN 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Ejecutiva Provincial, a través de 
la Secretaría General de la Gobernación 
a la Subsecretaría de la Gestión Patri-
monial y en caso de corresponder a los 
organismos creados mediante Decreto 
de la Función Ejecutiva Provincial N° 
02/2022, al fin de que remita con carácter 
urgente de este cuerpo un informe por-
menorizado, que deberá contener la si-
guiente información: 
 

• Informe sobre si existe bajo la órbita de 
la Subsecretaría de Gestión Patrimonial 
un Registro Único de Vehículos Oficiales 
que comprenda automóviles, camionetas, 
camiones, motocicletas, bicicletas o cual-
quier otro equipo o maquinaria semejante 
de tracción mecánica o eléctrica, propie-
dad del Estado Provincial. 

• Informar la cantidad y tipo de vehículos 
que alcancen una antigüedad mayor a 
dos (2) años e identifique pormenoriza-
damente los vehículos oficiales, que ya no 
estén en condiciones de prestar servicios 
o que sea incosteable su reparación. 

• Asimismo, deberá informar cuál es el 
área responsable de realizar el procedi-
miento para las bajas en el inventario de 
vehículos oficiales, el responsable de la 
cancelación de las pólizas correspondien-
tes a los vehículos dados de baja, en su 

caso cual es el área responsable de la 
gestión de las solicitudes de enajenación 
de los vehículos en desuso o que dejaron 
de ser útiles para la operatividad de las 
dependencias del Ejecutivo. 

• Informe el o los depósitos donde son 
acopiados los vehículos que se encuen-
tran fuera de circulación, acompañando 
las habilitaciones pertinentes para tal 
fin. 

• Que en el marco de la información re-
querida supra, sobre la composición del 
Parque Automotor dependiente del Ejecu-
tivo Provincial, se deberá informar el crite-
rio técnico que se aplicará para la selec-
ción de los vehículos que deban ser re-
emplazados o renovados y mediante su 
entrega como parte de pago la adquisi-
ción de unidades nuevas. 

• En cualquiera de las situaciones ex-
puestas anteriormente y teniendo en 
cuenta que el proyecto bajo análisis plan-
tea como ÚNICA OPCIÓN la modalidad 
prevista en la Ley de Contrataciones N° 
9341, Artículo 13° C), fundamente debi-
damente las razones que asistieron a la 
Función Ejecutiva para no considerar las 
otras opciones previstas en la Ley de 
Contrataciones que aplican para este tipo 
de contrataciones. 
 
FIRMADO:  
Diputados integrantes de la Comisión de 
Presupuesto, Hacienda, Finanzas, Co-
mercio y Control de Privatizaciones. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra la Diputada Reynoso. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: 
Bueno, ante todo agradezco el tratamien-
to en la Comisión que tuvimos en el día 
de ayer, y me parece sumamente impor-
tante esta Minuta de Comunicación ya 
que estamos en conocimiento del estado 
en el que están los vehículos, como por 
ejemplo las ambulancias, vehículos que 
usa el Ministerio de Seguridad, bomberos. 
Entonces, me parecía sumamente impor-
tante poder pedirle al Ejecutivo, que nos 
informe cual es la situación del Parque 
Automotor en toda la provincia. Dado que 
recientemente se ha aprobado una ley a 
donde se solicitaba la renovación periódi-
ca y permanente de los autos del go-
bierno, los vehículos de gobierno provin-
cial. Ésta Ley que fue aprobada por esta 
Cámara, también manifestaba que esa 
compra se podía hacer mediante compra 
directa. Viendo la falta de trasparecían 
con lo que estamos viendo cómo se está 
manejando, es que solicito que se envié y 
que se responda de manera urgente 
¿Cuál es el estado del Parque Automotor 
de la Provincia de La Rioja? Si quiere 
puedo dar lectura, pero bueno creo que la 
base esta manifestada, se habló en la 
Comisión y espero que la Cámara acom-
pañe este pedido de comunicación. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra el Diputado Machicote.  

DIPUTADO MACHICOTE, CARLOS A.: 
Gracias, señora Presidenta. Mire si yo no 
escuche mal en aquella sesión, en ningún 
momento dice que se puede cambiar de 
esa manera los vehículos, ese proyecto que 
en su momento se trató, hablaba que poste-
rior a los dos años y previo un informe del 
responsable del Parque Automotor de esa 
repartición se podía avanzar en el cambio 
de vehículo una cuestión que es lógica, 
porque de que…qué sentido tenga que yo 
cuente con un vehículo que no me brinda 
las horas de trabajo que necesito, lo conve-
niente es cambiarlo y no sé porque el Esta-
do tiene que actuar en forma diferente a lo 
que actúa un particular, todos tenemos el 
mismo criterio respecto al vehículo que ma-
nejamos. Lo que si yo advierto en este te-
ma, que hay una total responsabilidad por 
parte del Estado y que una de las maneras 
de modificar y cambiar ese Parque Automo-
tor, también era la forma de comprarlo por-
que está escrito, está establecido     en for-
ma directa. Así que para que no nos equi-
voquemos, en ningún momento dice que se 
podía cambiar cuando quieran, no es así, 
decía, “previo a dos años y con un informe 
que justifique justamente el estado del 
vehículo” y por supuesto que si ese informe 
no es el correcto, el responsable, el respon-
sable de cuidar ese vehículo tendrá que pa-
gar las consecuencias como se debe. Gra-
cias, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias. Tiene la palabra el Diputado 
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Oscar Chamía… por favor, ¿hay alguien 
que tiene prendido su micrófono? Ya está. 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: Bueno 
sí, hay una decisión importante y orgánica 
de la Comisión de Presupuesto de… ¿cómo 
se llama?... inclusive cuando salió este des-
pacho, pero tengo que reiterar un poco lo 
que dijo el Diputado Machicote, la Ley… 
acá había un vacío legislativo con respecto 
a las facultades que tenía el Estado en el 
cambio de vehículos, que no tenía las facul-
tades salvo posteriormente las bajas. En-
tonces, con esa Ley le daban la posibilidad 
al Estado al informe de las áreas al cambio 
de vehículo, pero no a las bajas, ya cuando 
ya no sirven, esa era la intención de esa 
Ley. Y les quiero recordar, aquí que mani-
fiestan el tema de la compra directa, la Ley 
de Contabilidad de la Provincia, lo prevé y 
eso no quiere decir que se elige el coso, 
sino lo mismo hay que hacer un concurso, 
lo mismo se pide oferente, o sea que no, no 
determina un privilegio para nadie, está pre-
visto en la Ley de Contabilidad, eso para 
aquellos que hablan de que no es claro, 
porque hay que hablar con fundamento, hay 
que hablar con propiedad aunque estemos 
alquilando. Entonces sí y vamos a aprobar, 
vamos acompañar con el voto favorable 
porque así lo hicimos en la comisión, por-
que también desde el Estado Provincial nos 
manifiestan que no tienen absolutamente 
nada para ocultar, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, 
diputada. 

DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: No, 
pensaba responder, pero si el voto va a 
ser favorable y van acompañar al pedido 
de Minuta de Comunicación como Cáma-
ra, esperaremos las respuestas del Ejecu-
tivo para hacer la locución correspondien-
te. Si solamente… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: De to-
das maneras, tiene despacho afirmativo 
firmado por los diputados… 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Cla-
ro, sí. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: De la 
Minuta. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Sí, 
bueno. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, a 
consideración…tiene la palabra el Dipu-
tado Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias señora Presidenta. Bueno, esto de-
mostrando los gestos de quienes integran 
esas comisiones, como dice el compañero 
Chamía, no tenemos nada que esconder, 
nada que ocultar. Cuando se presentó la 
Ley de la Compra, está muy claro -como 
también lo explico la compañera Diputada 
Laura Carrizo, el compañero Carlos Ma-
chicote-, creo que la intención es de que 
todos los servicios que se puedan brindar 
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de las distintas reparticiones, también a la 
sociedad en general, necesitan una res-
puestas de quien están al frente de cada 
una de las reparticiones y del gobierno de 
quien este de turno, creo que hemos 
asumido la responsabilidad esa y de que 
tenemos un compromiso en las cuales 
cada vez que uno hace un reclamo, tiene 
alguna urgencia, una necesidad en distin-
tos puntos de la provincia de La Rioja, 
porque esto no es únicamente para la 
Capital sino para todos los Departamen-
tos; bueno ahí está la muestra y que 
siempre no son las negativas y que algu-
na vez tenemos que pensar en lo positivo. 
Nada más, muchísimas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias, ahora sí, entonces voy a 
poner a consideración el Despacho de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda que 
es la Minuta de Comunicación al Ejecutivo 
respeto de la adquisición de los vehículos 
oficiales. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
Nº  33/137º 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Ejecutiva que, a través de la Se-

cretaría General y Legal de la Goberna-
ción dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Patrimonial y, en caso de corres-
ponder, a los organismos creados me-
diante Decreto de la Función Ejecutiva Nº 
02/2022, remita con carácter de urgente a 
este Cuerpo un informe pormenorizado 
que deberá contener la siguiente informa-
ción: 

 

•  Si existe bajo la órbita de la 
Subsecretaría de Gestión Pa-
trimonial un Registro Único de 
Vehículos Oficiales, que com-
prenda automóviles, camione-
tas, camiones, motocicletas, bi-
cicletas o cualquier otro equipo 
o maquinaria semejante de 
tracción mecánica o eléctrica, 
propiedad del Estado Provin-
cial. 

 

•  La cantidad y tipo de vehícu-
los que alcancen una antigüe-
dad mayor a dos (2) años e 
identifique pormenorizadamen-
te a los vehículos oficiales que 
ya no estén en condiciones de 
prestar servicios o que cuya re-
paración sea incosteable. 

 

•  Cuál es el área responsable 
de realizar el procedimiento pa-
ra las bajas en el inventario de 
vehículos oficiales, el respon-
sable de la cancelación de las 
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pólizas correspondientes a los 
vehículos dados de baja, en su 
caso cuál es el área encargada 
de la gestión de las solicitudes 
de enajenación de los vehículos 
en desuso o que dejaron de ser 
útiles para la operatividad de 
las dependencias de la Función 
Ejecutiva. 

 

•  Informe el o los depósitos 
donde son acopiados los 
vehículos que se encuentran 
fuera de circulación, acompa-
ñando las habilitaciones perti-
nentes para tal fin. 

 

•  En el marco de la informa-
ción requerida ut supra sobre la 
composición del parque auto-
motor dependiente de la Fun-
ción Ejecutiva, se añada el cri-
terio técnico que se aplicará pa-
ra la selección de los vehículos 
que deban ser remplazados o 
renovados y mediante su en-
trega como parte de pago la 
adquisición de unidades nue-
vas. 

 

•  En cualquiera de las situa-
ciones expuestas anteriormente 
y teniendo en cuenta que el 
Decreto bajo análisis plantea 
como única opción la modali-
dad prevista en la Ley de Con-

trataciones Nº 9.341 Artículo 
13º, Inciso c), fundamente de-
bidamente las razones que 
asistieron a la Función Ejecuti-
va para no considerar las otras 
opciones previstas en esa Ley 
que aplican para este tipo de 
contrataciones.- 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-

gislatura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por la diputada NADINA 
VERÓNICA REYNOSO.- 

 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien vamos al punto 6.6. 
 
Punto 6.6 
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA, FINANZAS, COMERCIO Y 
CONTROL DE PRIVATIZACIONES – 
EXPTE. 18-A-00683/22: De los diputados, 
Mario Gustavo Galván, Jaime Roberto 
Klor y Nadina Verónica Reynoso, Proyec-
to de Minuta de Comunicación, solicitando 
a la Función Ejecutiva, informe sobre el 
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paquete accionario de Vientos Arauco 
S.A.U.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra el Diputado Galván. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Gracias 
señora Presidenta, esto también es un 
proyecto que viene con dictamen favorable 
de la Comisión de Presupuesto y lo voy a 
explicar muy brevemente, para poner en 
conocimiento a los colegas de qué se trata 
este pedido de informe que venimos for-
mulando, que tiene que ver con la venta 
del paquete accionario de Vientos Arauco 
S.A.U, que a través de su presidente, el Li-
cenciado Parmigiani, hemos tomado cono-
cimiento de que ésta es una de las empre-
sas que forma parte del paquete del Par-
que Eólico Arauco, que se va a vender en 
aproximadamente dijo, ciento cincuenta mi-
llones de dólares, que lo dijo a través de 
los medios al igual que cuando asumió su 
presidencia -por los medios-, lanzo una 
grave acusación diciendo que la anterior 
administración había dejado un pasivo de 
seiscientos millones de dólares, que real-
mente ameritó a que nosotros desde nues-
tro Bloque, hiciéramos una presentación 
penal para una investigación judicial, que 
hasta ahora lamentablemente no hemos 
tenido ningún avance, ni resultado; pero 
con esto quiero significar que la Cámara no 
puede estar enterándose por los medios 
de semejantes operaciones, que tienen 
que pasar sin duda alguna, el patrimonio 

de los riojanos, tiene que tener el contralor 
y la autorización de esta Cámara, porque 
el Licenciado Parmigiani dijo de que el 
Parque Eólico está funcionando actual-
mente, que son dos parques los que están 
funcionando, hay uno en construcción y 
cinco que están proyectados, de los cua-
les, uno...cuatro, perdón, son solares, en-
tonces de lo que se está tratando esta ven-
ta accionaria, es que se va a vender el que 
está en construcción para financiar estos 
otros cincos proyectos y lo que queremos 
saber nosotros, como representantes del 
pueblo, que se nos informe formal y ofi-
cialmente de la venta de este paquete ac-
cionario y no nos estemos enterando -al 
igual que los riojanos por los medios-, de 
cómo se va a producir una venta que, ha-
biendo señalado que se está debiendo 
seiscientos millones de dólares, no pode-
mos entender que se siga vendiendo parte 
del patrimonio de los riojanos, como son 
esos cientos cincuenta millones de dólares, 
sin saber de antemano que ha pasado con 
esa deuda de los bonos verdes.  

Ese es el motivo de este pedido de in-
forme, que esperemos que sea respondi-
do a la brevedad y a la mayor… con la 
mayor… que sea lo más completo posi-
ble; porque en los puntos de ese pedido 
de informe desde el punto 1 al 11, hemos 
detallado exhaustivamente lo que reque-
rimos de la Jefatura de Gabinete, por lo 
tanto, estamos pidiendo el acompaña-
miento de toda la Cámara. Muchas gra-
cias, señora Presidenta. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado. Ahora sí, no sé si 
alguien más va a hacer uso de la palabra, 
si alguien va a hacer uso de la palabra… 
bien. Tiene la palabra el Diputado Chamía 
y sino ya mando a votar nomás. 
 
DIPUTADO CHAMÍA, OSCAR E.: De la 
misma manera que en el proyecto anterior 
de la Diputada Reynoso, ésta comisión le 
dio despacho, porque realmente quere-
mos saber también y tener conocimiento y 
aparte de demostrar que el Estado Pro-
vincial no oculta absolutamente nada, es 
por eso que… sino, si nosotros nos opo-
nemos a esto después van a decir que es-
tamos ocultando. Así que vamos a ade-
lantar el voto favorable, que ya la comi-
sión emitió, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado. Entonces sí, voy a 
poner a consideración…por favor si re-
gresan a sus bancas, voy a poner a con-
sideración el Proyecto de Minuta de Co-
municación. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse expresarlo… bueno… tene-
mos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis vo-
tos y no tengo otra moción. Por favor ven-
gan un minutito Presidentes de los Blo-
ques, Presidente de Presupuesto y Ha-
cienda, acá dos minutitos. 
 
-Los Presidentes del Bloque Justicialista, 
Diputado Antonio Roberto Godoy; Bloque 
Juntos por el Cambio-Vamos La Rioja, 

Diputado Mario Gustavo Galván; Bloque 
Unipersonal la Libertad Avanza, Diputado 
Martín Alexis Menem; Bloque Unipersonal 
Hay Futuro La Rioja, Diputada Nadina Ve-
rónica Reynoso y el Presidente de la Co-
misión de Presupuesto, Hacienda, Finan-
zas, Comercio y Control de Privatizacio-
nes, Diputado Oscar Eduardo Chamía, se 
acercan al estrado a dialogar con la Pre-
sidenta María Florencia López- 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Pido 
la palabra señora Presidenta, antes de 
que mande a votar. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bueno 
tiene la palabra diputada, después tiene la 
palabra la Diputada Madera… o no, Go-
doy… ¿Quién…? Tiene la palabra primero 
la Diputada Reynoso, luego Madera. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: 
Bien, por supuesto que adhiero a todo lo 
que antes ha expresado el diputado pre-
opinante Galván y…esta votación es su-
mamente importante, ya que es en el 
mismo sentido en el que se ha presentado 
la Minuta de Comunicación sobre las pre-
guntas del Parque Automotor. Creo que 
es fundamental, que el pueblo conozca 
qué va a pasar con el Parque Eólico 
Arauco, creo que es fundamental que esta 
Cámara conozca lo que está haciendo el 
Ejecutivo y -me parece-, fundamental que 
esta Minuta de Comunicación llegue a 
donde tenga que llegar y que el Ejecutivo 
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informe, no solamente a los diputados si 
no al pueblo de La Rioja ¿Que pretende 
hacer con las energías renovables? ¿Qué 
pretende con el Parque Arauco SAPEM? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias, diputada. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Pido la 
palabra. 
Si, coincido con el diputado preopinante y 
con la diputada preopinante. Recién el 
Presidente de la Comisión de Presupues-
to, muy gentilmente en el Proyecto ante-
rior en un pedido de informes vota a favor 
respecto del tema de los automotores, me 
parece, que sería sumamente a favor del 
movimiento transparente del Poder Ejecu-
tivo, que también respecto al Parque Eóli-
co se vote a favor, se dé un informe co-
rrespondiente y podamos seguir adelante 
con el tema, no me parece que haya nada 
ya dijo el Presidente de la Comisión de 
Presupuesto, que no hay nada que ocul-
tar, sigamos adelante con el tema. Ade-
lanto mi voto afirmativo desde el Bloque la 
Libertad Avanza. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias, Diputado. 
 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Pido la pa-
labra. 

No, me llama la atención Presidenta, 
recién dice el Presidente de la Comisión, 
que no hay nada que ocultar, que todo es-

tá perfecto pero la actitud -parece-, que 
no es la misma de sus pares. Entonces, 
me parece, que si lo están descalificando 
al Presidente de la Comisión, que renun-
cie a la presidencia y pongan otro que… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por fa-
vor diputado, diputado, no me parece… 
 
…me parece, me parece, que sí están 
ocultando, porque si no hubieran ido, lo 
votan y acompañan un pedido de informe. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra Diputada Madera, luego Dipu-
tado Godoy y mando a votar. 
 
DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: Pi-
do la palabra. 

No, señora Presidenta, primero es im-
portante que evitemos este tipo de “chica-
nas” en esta Cámara de Diputados, lo di-
go por las palabras vertidas recién por el 
diputado preopinante. Creo, que podemos 
nosotros ofrecer una salida que nos per-
mita tener en ésta Cámara como corres-
ponde, previo algún envió de Minuta de 
Comunicación, la posibilidad de escuchar 
en este caso a quien tiene la responsabi-
lidad máxima de la administración del 
Parque Eólico.  

Entonces, mi moción concreta, es pedir 
que el expediente vuelva a la comisión, 
que podamos citar en la comisión al Doc-
tor Parmillani, para que podamos escu-
char y ahí podamos evacuar todas las du-
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das. Así que, esa es la moción concreta y 
le pido señora Presidenta que si puede 
mandar a votar. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ya te-
nemos una moción concreta de mandar a 
votar.  
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Yo, 
como autor del Proyecto tengo derecho al 
uso de la palabra. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dos 
palabras, luego lo cierra Godoy y ya…por 
favor, mandamos a votar. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Gra-
cias Presidenta, la verdad que también yo 
no salgo del asombro, porque para ser 
consecuente con lo que se dijo ¿no?, por-
que acá varios no solo miembros de la 
Comisión si no de la Presidencia del Blo-
que de la Mayoría, dijeron que no tienen 
nada que ocultar, que ellos están dispues-
tos a colaborar en cuanto a la transparen-
cia de todos estos pedidos de informe, así 
que lo más saludable, lo más sano creo 
yo para la sociedad, para ésta institución 
es que recibamos esa información, yo 
también acepto lo que dice la diputada 
preopinante, que sería mejor de que sea 
el propio presidente de la empresa, que 
venga con la respuesta al pedido de in-
forme, yo le agrego eso, que venga -es 
decir-, que aprobemos el dictamen que ya 
está el Proyecto con dictamen favorable, 

que se apruebe y que le invitemos al Li-
cenciado Parmellani a que venga a infor-
mar, porque si no parecería que realmen-
te si se está ocultando algo.  

Acá hay un tema muy importante, que 
de las actas constitutivas de los estados 
contables, de los estatutos, van a surgir 
¿qué ha pasado con esos seiscientos mi-
llones de dólares?, por eso es muy impor-
tante que él cuando asumió la presidencia 
y dijo que encontró esta mala administra-
ción anterior, que nos informe, sería muy 
bueno que venga con los once puntos que 
pedimos acá en el pedido de informe y 
que en la comisión respectiva brinde todo 
el detalle que corresponde, porque si no 
parecería que estamos ocultando infor-
mación al pueblo de La Rioja, sobre todo 
qué pasa con fondos que están pagando 
los riojanos, gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tiene la palabra el diputado, recuer-
den que yo ya mande a votar la otra mo-
ción, ahora me falta solamente una mo-
ción. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Eh…, 
seiscientos millones de dólares a ciento 
veinte mil millones de dólares, ya lo acla-
ramos que nunca dieron respuesta a na-
da. Pero bueno, yo creo que el informe y 
la aclaración de todo esto lo va a dar 
quien está responsable al frente del Par-
que Eólico. Así que le pido señora Presi-
denta, que mande a votar. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tengo la moción de la Diputada Ma-
dera, que es en los términos del Artículo 
Nº 114. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Es 
la moción anterior presidenta la que man-
damos a votar, la moción anterior que es 
la… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dis-
cúlpeme Diputada, yo ya mande a votar la 
moción anterior que es la que se apruebe 
el dictamen obtuvo seis votos, ahora 
mando a votar la nueva, una moción de la 
Diputada Madera en los términos del Ar-
tículo Nº 114, Inciso 9), perdón Inciso 8), 
que el asunto se envié o vuelva a Comi-
sión. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Dis-
culpe. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por fa-
vor, estoy en la votación.  
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Que 
no queda claro, que la moción anterior, 
que el dictamen de la Comisión fue re-
chazada. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tada, tengo dos mociones. Una moción 
tuvo seis votos, ahora voy a poner a con-
sideración la otra moción que el Proyecto 
regrese, vuelva a la comisión. Ya está 

Diputada, estamos en el proceso de vota-
ción. Los que estén por la afirmativa de la 
vuelta a comisión del proyecto, sírvanse 
expresarlo. 
  

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.:  Apro-
bado, el Proyecto vuelve a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, a fin de que sea 
convocado el Presidente de Parque Arau-
co SAPEM. 
 
Se lee: 
6.7) DE LA COMISIÓN DE PRESU-
PUESTO, HACIENDA, FINANZAS, CO-
MERCIO Y CONTROL DE PRIVATIZA-
CIONES – EXPTE. 18-A- 00649/22:…  
 
-Dialogan fuera de micrófono los señores 
diputados - 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por fa-
vor, vamos a pedir silencio no dialogue-
mos entre nosotros. Necesitamos tratar el 
último punto del Orden del Día, tiene la 
palabra la Secretaria. 
 
Punto 6.7 
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA, FINANZAS, COMERCIO Y 
CONTROL DE PRIVATIZACIONES – 
EXPTE. 18-A- 00649/22: De los Dipu-
tados Lourdes Alejandrina Ortiz y Juan 
Carlos Santander, Proyecto de Ley, modi-
ficando el Articulo Nº 6 de la Ley Nº 
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10.151 -Crea un Apoyo Económico para 
deportistas que obtuvieron medallas en 
los Juegos Nacionales Evita.- 
 

DICTÁMEN DE COMISIÓN 
 

Señoras y Señores Diputados: 
 

Se somete para estudio y considera-
ción de la Comisión de Presupuesto, Ha-
cienda, Finanzas, Comercio y Control de 
Privatizaciones el adjunto Proyecto de Ley 
de los Diputados Lourdes Alejandrina Or-
tiz y Juan Carlos Santander, mediante el 
cual se modifica el Artículo 6º e Incisos a), 
b) y c) de la Ley Nº 10.151. 

El adjunto Proyecto de Ley se pone en 
consideración e impulsa el apoyo econó-
mico a Deportista Medallista de los Jue-
gos Olímpicos Evita, promoviendo e in-
centivando la práctica deportiva en ni-
ños/as y adolescentes a través de la im-
plementación de la ayuda económica que 
lo percibe de manera igual, mensual y 
consecutiva y que permite desarrollar, in-
vestigar y mejorar la actividad deportiva; 
formar, educar y capacitar a los integran-
tes de la comunidad deportiva de la Pro-
vincia de La Rioja. 

Como así también, incentivar a los de-
portistas y a la actividad del deporte y 
continuar con su actividad en virtud en el 
transcurso del tiempo y el proceso infla-
cionario que aqueja nuestra sociedad, se 
hace necesario la actualización de los 
montos a percibir por cada deportista me-

dallista en las categorías correspondien-
tes y en los montos especificados en el 
Artículo 6º e Incisos a), b) y c) de la men-
cionada norma, de manera que permita 
afrontar la serie de gastos que genera la 
actividad deportiva, para dar cumplimiento 
al espíritu de la Ley. 

Es justo el parámetro equitativo a con-
siderar para la actualización de los mon-
tos de las ayudas económicas, otorgada a 
deportista medallista Salario Mínimo Vital 
y Móvil, por el cual se trata de la menor 
remuneración que debe percibir en efecti-
vo un trabajador, sin cargas de familia, en 
su jornada legal de trabajo de modo que 
le asegure alimentación adecuada, vi-
vienda digna, educación, vestuario, asis-
tencia sanitaria, transporte y esparcimien-
to, etc. 

Se considera fundamental que las Polí-
ticas Públicas impulsadas por nuestro Sr. 
Gobernador promueva la práctica deporti-
va desde la niñez y la adolescencia para 
el mejor desarrollo pleno e integral de la 
persona, ya que además de disminuir los 
factores de riesgo de salud, permite incul-
car valores como la responsabilidad, per-
severancia, respeto al trabajo en equipo, 
el compañerismo, cooperación, compro-
miso y superación. Fomentar la sociabili-
zación e integración especial y forjar un 
espíritu de superación. 

Por lo antes señalado esta Comisión 
aconseja la aprobación del Proyecto de 
Ley, conforme al texto que a continuación 
se transcribe y en los términos de lo esta-
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blecido en el Artículo Nº 83° del Regla-
mento Interno de la Cámara de Diputados 
de la Provincia: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFÍQUESE el Artícu-
lo 6º de la Ley Provincial Nº 10.151, el 
que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“ARTÍCULO 6º: “El valor económico 
de la Beca se fijará teniendo en conside-
ración el Salario Mínimo Vital y Móvil que 
rige en nuestro país y la Medalla Obtenida 
por el Deportista Medallista: 
 
A) MEDALLA DE ORO: Equivalente al 
100% del Sueldo Mínimo Vital y Móvil, vi-
gente al momento del otorgamiento. 
 
B) MEDALLA DE PLATA: Proporcional 
del 50% del Sueldo Mínimo Vital y Móvil, 
vigente al momento del otorgamiento. 
 
C) MEDALLA DE BRONCE: Proporcional 
del 25% del Sueldo Mínimo Vital y Móvil, 
vigente al momento del otorgamiento. 
 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que deman-
de su cumplimiento de la presente Ley, se 
establecerá en el Presupuesto Anual de 
Gastos y Recursos de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 

FIRMADO: 
Diputados integrantes de la Comisión de 
Presupuesto, Hacienda, Finanzas, Co-
mercio y Control de Privatizaciones. 
 
DIPUTADA ORTIZ, LOURDES A.: Pido la 
palabra. 

Bueno…muchas gracias señora Presi-
denta, este Proyecto de Ley propone la 
modificación de una Ley sancionada en el 
año 2018 de autoría de quien en su mo-
mento ejercía la Función Legislativa, el 
compañero Ricardo Quintela,  que promo-
vió la Creación de la Ley de Apoyo Eco-
nómico a los medallitas y las medallitas 
de los Juegos Nacionales Evita. Y este 
Proyecto que traemos a poner a conside-
ración de todo el cuerpo, establece la ac-
tualización sustancial de esos montos, 
ese acompañamiento económico que van 
a percibir los y las medallitas riojanas y 
riojanos, que van a competir en los Jue-
gos Nacionales Evita, además estable-
ciendo un indicador que va a garantizar la 
actualización automática de estos montos 
año tras año. 

Los Juegos Evita tienen un contenido 
social e histórico muy importante, que es-
te Gobierno Provincial quiere reivindicar 
atendiendo y acompañando a los y las jó-
venes, a los y las estudiantes, que van a 
representar a nuestra provincia en ésta 
competencia Nacional.  

Así que, ese es el espíritu de este Pro-
yecto y requiero el acompañamiento de 



 

Función Legislativa 06 de octubre de 2022 
 

 
137º Período Legislativo 70 Diario de Sesiones N° 06 

 

 

los y las diputadas de este Cuerpo, mu-
chas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias Diputada, si nadie más va 
hacer uso de la palabra, voy a poner en-
tonces a consideración el despacho de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
que implica la modificación de la Ley 
10.151, crea un Apoyo Económico para 
los Deportista que obtuvieron medallas en 
los Juegos Nacionales Evita la actualiza-
ción de esos montos. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 6º 
de la Ley Nº 10.151, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 6º.- El valor econó-
mico de la beca se fijará teniendo en 
consideración el Salario Mínimo Vital y 
Móvil que rige en nuestro País y la me-
dalla obtenida por el deportista medallis-
ta: 

a) MEDALLA DE ORO: Equi-
valente al CIEN POR CIEN-
TO (100%) del Sueldo Mí-
nimo Vital y Móvil vigente al 
momento del otorgamiento. 
 

b) MEDALLA DE PLATA: 
Proporcional al CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del 
Sueldo Mínimo Vital y Móvil 
vigente al momento del 
otorgamiento. 
 

c) MEDALLA DE BRONCE: 
Proporcional al VEINTICIN-
CO POR CIENTO (25%) del 
Sueldo Mínimo Vital y Móvil 
vigente al momento del 
otorgamiento”.- 

 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que deman-
de el cumplimiento de la presente Ley se 
establecerá en el Presupuesto Anual de 
Gastos y Recursos de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a seis días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. Pro-
yecto presentado por los diputados 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ y 
JUAN CARLOS SANTANDER.- 
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L E Y Nº  10.559.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas felicitaciones, por esta importante 
Ley.   
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien habiéndose agotado el Orden del 
Día, vamos a levantar la sesión, no sin 
antes agradecerle a prensa, a los señores 
diputados, a los secretarios, a taquígrafas, 
a la gente del leyes, al comisario, a inno-
vación tecnológica y bueno también salu-
dar a todas madres que no la vamos a ver 
hasta la próxima sesión. Así que a todos 
muchísimas gracias, damos por finalizada 
la sesión.  
 

-SON LAS 14 HORAS 37 MINUTOS- 
 

-DIRECCIÓN DE PUBLICACIONES- 
 

• Asuntos Entrados pasados a Comi-
sión en la sesión del día de la fecha: 
 
5.2) EXPTE. 18-A-00793/22 – DE LA 

FUNCIÓN EJECUTIVA: Mensaje Nº 022 y 
Proyecto de Ley, declarando de utilidad 
pública y sujetos a expropiación dos (2) 
inmuebles ubicados en la ciudad Capital, 
que serán destinados a la ejecución del 
Proyecto: Parque Argentino Central La 
Rioja.- 
 
-A la Comisión de Vivienda, Urbanismo y 

Tenencia de la Tierra- 
 
5.7) EXPTE. 18-A-00778/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JUAN CARLOS 
SANTANDER, CARLOS ALBERTO 
MACHICOTE, LOURDES ALEJANDRINA 
ORTIZ Y CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Ley, modificando el Artículo 
1º de la Ley Nº 9.553 -Promoción y 
capacitación de las Técnicas de R.C.B.- 
 

-A la Comisión de Salud Pública y 
Desarrollo Social- 

 
5.8) EXPTE. 18-A-00788/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Ley, adhiriendo la provincia de La Rioja a 
la Ley Nacional Nº 27.642 -Promoción de 
la Alimentación Saludable.- 
 

-A la Comisión de Salud Pública y 
Desarrollo Social- 

 
5.12) EXPTE. 18-A-00794/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Ley, estableciendo la 
capacitación obligatoria en Maniobra de 



 

Función Legislativa 06 de octubre de 2022 
 

 
137º Período Legislativo 72 Diario de Sesiones N° 06 

 

 

Heimlich o Compresión Abdominal, para 
el personal de establecimientos públicos y 
privados.- 
 

-A la Comisión de Salud Pública y 
Desarrollo Social- 

 
5.16) EXPTE. 18-A-00800/22 – DEL 
DIPUTADO CARLOS RENZO CASTRO: 
Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo “Pedro 
Ignacio de Castro Barros” al señor Elvio 
Gustavo Díaz, por su gran trabajo 
solidario y compromiso con la 
comunidad.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.23) EXPTE. 18-A-00808/22 – DEL 
DIPUTADO ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Decreto, 
otorgando el Reconocimiento Legislativo 
“Victoria Romero” a las Enfermeras del 
Hospital Distrital Ramón Linidor Martínez, 
por su loable trabajo.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.24) EXPTE. 18-A-00809/22 – DEL 
DIPUTADO ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Decreto, 
otorgando el Reconocimiento Legislativo 
“Victoria Romero” a las Madres del distrito 
Valle Hermoso, departamento Vinchina, 

por su destacada vida social.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.25) EXPTE. 18-A-00811/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JUAN CARLOS 
SANTANDER Y TERESITA LEONOR 
MADERA: Proyecto de Ley, adhiriendo la 
provincia de La Rioja a la Ley Nacional Nº 
27.678 -Cuidados Paliativos.- 
 

-A la Comisión de Salud Pública y 
Desarrollo Social- 

 
5.28) EXPTE. 18-A-00814/22 – DEL 
DIPUTADO CARLOS ALBERTO 
MACHICOTE: Proyecto de Ley, 
instituyendo a la fecha 14 de diciembre de 
cada año como el “Día Provincial de la 
Graduada y el Graduado de la 
Universidad Nacional de La Rioja”, en 
reconocimiento a la aprobación de la 
modificatoria del Estatuto Universitario.- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.30) EXPTE. 18-A-00816/22 – DEL 
DIPUTADO PEDRO ROBERTO LUNA: 
Proyecto de Ley, modificando los 
Artículos 1º, 7º, 11º, 12º, 14º y 17º de la 
Ley Nº 6.029 -Crea el Servicio de 
Transporte Interdepartamental de 
Pasajeros en la modalidad Puerta a 
Puerta en la Provincia.- 
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-A las Comisiones de Obras Públicas, 
Recursos Hídricos, Energía, Combustible 

y Minería y de Legislación General y 
Asuntos Municipales- 

 
5.31) EXPTE. 18-A-00817/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR Y 
MARIO GUSTAVO GALVÁN: Proyecto de 
Decreto, otorgando la Distinción 
Personalidad Ilustre “Caudillos Riojanos” 
al maestro Ovidio Juan Tomás Garnero, 
por su destacada labor en el deporte a 
nivel local, nacional e internacional.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.33) EXPTE. 18-A-00819/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
MARIO GUSTAVO GALVÁN, CÉSAR 
URIEL VARGAS Y GRISELDA NOEMÍ 
HERRERA: Proyecto de Ley, 
estableciendo la utilización del texto 
adaptado de la fórmula de la Promesa de 
Lealtad a la Bandera Nacional Argentina 
de autoría de Rosario Vera Peñaloza en 
los actos conmemorativos por el “Día de 
la Enseña Nacional”.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.35) EXPTE. 18-A-00821/22 – DEL 
DIPUTADO ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Decreto, 
otorgando el Reconocimiento Legislativo 

“Victoria Romero” a las Madres del distrito 
Potrero Grande, departamento Vinchina, 
por su protagonismo en la vida social de 
su comunidad.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.36) EXPTE. 18-A-00822/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO CLAUDIO RUIZ Y 
MARIO GUSTAVO GALVÁN: Proyecto de 
Ley, estableciendo la capacitación 
obligatoria sobre la Ley Nº 10.185 -
Derechos de las Personas Víctimas de 
Delitos-,destinada a las Fuerzas de 
Seguridad, el Ministerio de Educación, el 
Ministerio de Salud y la Función Judicial.- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.37) EXPTE. 18-A-00823/22 – DEL 
DIPUTADO CARLOS ALBERTO 
FERNÁNDEZ: Proyecto de Minuta de 
Comunicación, solicitando a la Función 
Ejecutiva que, a través de la Secretaría de 
Agricultura, realice huertas municipales en 
toda la Provincia.- 
 

-A la Comisión de Producción, Turismo, 
Economías y Desarrollo Regional- 

 
5.38) EXPTE. 18-A-00824/22 – DEL 
DIPUTADO RAMÓN ALFREDO 
ALLENDES: Proyecto de Decreto, 
otorgando el Reconocimiento Legislativo 
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“Pedro Ignacio de Castro Barros” a la Sra. 
Mayra Pose, por su destacada trayectoria 
en el arte y la cultura.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.39) EXPTE. 18-A-00825/22 – DE 
TODOS LOS BLOQUES DE LA 
CÁMARA: Proyecto de Decreto, 
otorgando el Reconocimiento Legislativo 
“Pedro Ignacio de Castro Barros” a la Lic. 
Cecilia Garcerón Viñes, por su 
desempeño en la búsqueda de conciencia 
y prevención contra el Cáncer de Mama.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.46) EXPTE. 18-A-00832/22 – DEL 
DIPUTADO OSCAR EDUARDO CHAMÍA: 
Proyecto de Ley, creando la Sexta 
Circunscripción Judicial de la Provincia de 
La Rioja, que comprenderá los 
departamentos General Felipe Varela, 
General Lamadrid y Vinchina.- 
 
-A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, Justicia, Seguridad, Peticiones, Pode-

res y Reglamento- 
 
5.47) EXPTE. 18-A-00833/22 – DEL 
DIPUTADO OSCAR EDUARDO CHAMÍA: 
Proyecto de Minuta de Comunicación, 
solicitando a la Función Ejecutiva que, a 
través del área que corresponda, dé 

efectivo cumplimiento a lo establecido en 
la Ley Nº 7.768 -Creación de una 
delegación de la Administración Provincial 
de Vivienda y Urbanismo en la ciudad de 
Villa Unión, departamento General Felipe 
Varela.- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.48) EXPTE. 18-A-00834/22 – DE LOS 
DIPUTADOS GRISELDA NOEMÍ 
HERRERA Y ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Ley, imponiendo 
el nombre de “Exsenador Nacional Don 
José Jorge Herrera” al Colegio 
Secundario Provincial de Vinchina.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.49) EXPTE. 18-A-00835/22 – DE LA 
DIPUTADA GRISELDA NOEMÍ 
HERRERA: Proyecto de Minuta de 
Comunicación, solicitando a la Función 
Ejecutiva que, a través del Nuevo Banco 
Rioja SAU, realice la apertura de una 
sucursal en la localidad de Vichigasta, 
departamento Chilecito.- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.53) EXPTE. 18-A-00839/22 – DE LOS 
DIPUTADOS NADINA VERÓNICA 
REYNOSO, MARIO GUSTAVO GALVÁN, 
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JAIME ROBERTO KLOR Y MARTÍN 
ALEXIS MENEM: Proyecto de Minuta de 
Comunicación, reiterando lo solicitado 
mediante la Minuta de Comunicación Nº 
23/137º -solicitando a la Función Ejecutiva 
que, a través del Ministerio de Producción 
y Ambiente, realice un informe sobre la 
firma del Acta Acuerdo entre la Provincia 
y el Ministerio de Ambiente de la Nación, 
ratificado mediante la Ley Nº 10.390.- 
 

-A la Comisión de Recursos Naturales, 
Conservación del Ambiente Humano y 

Desarrollo Sustentable- 
 
5.58) EXPTE. 18-A-00846/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GALVÁN 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Ley, creando el Fondo Solidario de Asis-
tencia para las Personas con Discapaci-
dad -FOSADI.- 
 
-A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, 
Finanzas, Comercio y Control de Privati-

zaciones- 
 
5.59) EXPTE. 18-A-00848/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GALVÁN 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Ley, modificando la Ley Nº 4.437 -
Establece remuneración para el Personal 
de la Administración Pública Provincial.- 
 
-A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, 
Finanzas, Comercio y Control de Privati-

zaciones- 

5.60) EXPTE. 18-A-00849/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JAIME ROBERTO KLOR, NADINA 
VERÓNICA REYNOSO Y MARTÍN 
ALEXIS MENEM: Proyecto de Declara-
ción, declarando su repudio a la violen-
cia digital.- 
 

-A la Comisión de Género y Diversidad- 
 

5.65) EXPTE. 18-A-00855/22 – DEL 
DIPUTADO MARIO CLAUDIO RUIZ: Pro-
yecto de Ley, declarando de utilidad pú-
blica y sujeto a expropiación un (1) in-
mueble ubicado en la ciudad de Chilecito, 
que será transferido a la municipalidad del 
departamento Chilecito.- 
 
-A la Comisión de Vivienda, Urbanismo y 

Tenencia de la Tierra- 
 
5.66) EXPTE. 18-A-00856/22 – DE LOS 
DIPUTADOS CARLOS RENZO CASTRO, 
ANTONIO ROBERTO GODOY, PEDRO 
ROBERTO LUNA, MARÍA ANAHÍ CEBA-
LLOS, EGLE MARICEL MUÑOZ Y CAR-
LA NOELIA ALIENDRO: Proyecto de Ley, 
creando en la Tercera Circunscripción Ju-
dicial un (1) cargo de Juez de Instrucción 
sobre Violencia de Género y Protección 
Integral de Menores.- 
 
-A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, Justicia, Seguridad, Peticiones, Pode-

res y Reglamento- 
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5.67) EXPTE. 18-A-00857/22 – DE LOS 
DIPUTADOS CARLOS RENZO CASTRO 
Y ANTONIO ROBERTO GODOY: Proyec-
to de Ley, fomentando la arboricultura fru-
tal y forestal en toda la provincia de La 
Rioja.- 
 

-A la Comisión de Producción, Turismo, 
Economías y Desarrollo Regional- 

 
5.68) EXPTE. 18-A-00858/22 – DE LOS 
DIPUTADOS CARLOS RENZO CASTRO 
Y CARLA NOELIA ALIENDRO: Proyecto 
de Ley, modificando el Artículo 73º bis de 
la Ley Nº 2.425 -Ley Orgánica de la Fun-
ción Judicial.- 
 
-A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, Justicia, Seguridad, Peticiones, Pode-

res y Reglamento- 
 
5.69) EXPTE. 18-A-00795/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Ley, creando el Parlamento de las Muje-
res y Diversidades de la Provincia de La 
Rioja.- 
 

-A las Comisiones de Género y Diversidad 
y de Legislación General y Asuntos Muni-

cipales- 

 
 

• Asuntos Entrados tratados sobre ta-
blas y aprobados en votación conjunta, en 
la sesión del día de la fecha: 

5.3) EXPTE. 18-A-00777/22 – DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: 
Eleva Renuncia del Dr. Jorge Gamal 
Abdel Chamía al cargo de Juez de la 
Cámara Tercera en lo Criminal y 
Correccional de la Primera 
Circunscripción Judicial -Sede Capital. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR, DECLARACIÓN 

APROBADA- 
 
5.4) EXPTE. 18-A-00774/22 – DEL 
DIPUTADO CÉSAR URIEL VARGAS: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial y Cultural a la 8º Edición 
de la Feria de la Música 2022: “La Rioja 
Suena, Integral, Diversa y Federal”, a 
realizarse entre los días 17 y 20 de 
noviembre del corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.5) EXPTE. 18-A-00775/22 – DE LOS 
DIPUTADOS CÉSAR URIEL VARGAS Y 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial y Cultural a la 14º 
Edición del Festival Latinoamericano de 
Cortometrajes: “Imágenes Sociales”, a 
realizarse entre los días 13 y 15 de 
octubre del corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 
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5.6) EXPTE. 18-A-00776/22 – DEL 
DIPUTADO CÉSAR URIEL VARGAS: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial y Cultural al Evento 
“Argentina en Escena 2022”, a realizarse 
desde el día 16 al 23 de octubre del 
corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.9) EXPTE. 18-A-00789/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a todas las actividades 
que se realicen en el marco del “Día del 
Respeto a la Diversidad Cultural”, que se 
celebra el 12 de octubre de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.10) EXPTE. 18-A-00790/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a todas las actividades 
que se realicen en nuestra Provincia en el 
marco del “Día Internacional de la Mujer 
Rural”, que se celebra el 15 de octubre de 
cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.11) EXPTE. 18-A-00791/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 

Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial al “Día Internacional de 
la Niña”, que se celebra el 11 de octubre 
de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.13) EXPTE. 18-A-00797/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo “Victoria 
Romero” al Grupo de Mujeres “Decidí 
Seguir” de la ciudad de Chamical, por su 
destacado compromiso social y notable 
labor sociocomunitaria.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.14) EXPTE. 18-A-00798/22 – DE LOS 
DIPUTADOS EGLE MARICEL MUÑOZ Y 
HUGO RAÚL PÁEZ: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés 
Provincial al 415º Aniversario de la 
Fundación de la localidad de Guandacol, 
departamento General Felipe Varela, que 
se conmemora el día 04 de noviembre del 
corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.15) EXPTE. 18-A-00799/22 – DE LOS 
DIPUTADOS EGLE MARICEL MUÑOZ Y 
HUGO RAÚL PÁEZ: Proyecto de 
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Declaración, declarando de Interés 
Provincial al 289º Aniversario de la 
Fundación de la localidad de Pagancillo, 
departamento General Felipe Varela, que 
se conmemora el día 21 de octubre del 
corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.17) EXPTE. 18-A-00802/22 – DE 
TODOS LOS BLOQUES DE LA 
CÁMARA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial, 
Legislativo y Cultural a la Campaña 
Provincial “Octubre Rosa” contra el 
Cáncer de Mama, organizado por el 
Gobierno de la Provincia.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.18) EXPTE. 18-A-00803/22 – DEL 
DIPUTADO CÉSAR URIEL VARGAS: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a las Fiestas Patronales 
de la Virgen del Rosario del departamento 
General San Martín, que se celebrarán el 
día 09 de octubre del corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.19) EXPTE. 18-A-00804/22 – DEL 
DIPUTADO ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Declaración, 

declarando de Interés Provincial a las 
Fiestas Patronales de la Virgen del 
Rosario, que se celebrarán el día 08 de 
octubre del corriente año, en el distrito 
Potrero Grande del departamento 
Vinchina.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.20) EXPTE. 18-A-00805/22 – DEL 
DIPUTADO ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial a las 
Fiestas Patronales de la Virgen de 
Fátima, que se celebrarán el día 13 de 
octubre del corriente año, en el distrito 
Valle Hermoso del departamento 
Vinchina.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.21) EXPTE.18-A-00806/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a la Jornada de 
Concientización sobre el Cáncer de 
Mamas, organizado por NO LOLAmentes, 
que se realizará el día 14 de octubre del 
corriente año, en la ciudad de Chamical.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.22) EXPTE.18-A-00807/22 – DE LOS 
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DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
MARIO GUSTAVO GALVÁN Y 
GRISELDA NOEMÍ HERRERA: Proyecto 
de Declaración, declarando de Interés 
Provincial y Cultural a la 13º Edición de 
entrega de Premios y Homenajes al 
Deporte y a la Cultura Chileciteña, que se 
realizará el día 19 de octubre del corriente 
año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.26) EXPTE. 18-A-00812/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JUAN CARLOS 
SANTANDER Y TERESITA LEONOR 
MADERA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial al “Día 
Internacional de la Visibilización de las 
Muertes Perinatales”, que se conmemora 
el 15 de octubre de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.27) EXPTE. 18-A-00813/22 – DEL 
DIPUTADO CARLOS ALBERTO 
MACHICOTE: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial a la 
Campaña del Cáncer de Mamas 2022: 
“Noche de Mamografías Gratuitas”, que 
se realizará en el mes de octubre del 
corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

5.29) EXPTE. 18-A-00815/22 – DEL 
DIPUTADO CARLOS ALBERTO 
MACHICOTE: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial al “Taller 
de Doblaje y Actuación Orientada a la 
Animación”, que se realizará los días 07 y 
08 de octubre del corriente año, en el 
salón Coty Agost del Paseo Cultural 
Castro Barros.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.32) EXPTE. 18-A-00818/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
MARIO GUSTAVO GALVÁN Y 
GRISELDA NOEMÍ HERRERA: Proyecto 
de Declaración, declarando su 
beneplácito por el 16º Aniversario de 
EVINOR –Evaluación de Vinos del 
Noroeste Argentino-, a celebrarse el día 
08 de octubre del corriente año, en la 
ciudad de Chilecito.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.34) EXPTE. 18-A-00820/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo “Victoria 
Romero” a la profesora Florencia Nievas, por 
su destacada labor en el campo del arte.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 
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5.40) EXPTE. 18-A-00826/22 – DE LA 
DIPUTADA TERESITA LEONOR 
MADERA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial y 
Deportivo al Torneo “Mundialito de Fútbol 
Infantil para Varones y Mujeres”, que se 
realizará entre los días 22 y 30 de octubre 
del corriente año, en esta ciudad Capital.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.41) EXPTE. 18-A-00827/22 – DE 
TODOS LOS BLOQUES DE LA 
CÁMARA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial a la 
Campaña Nacional de Seguimiento de 
Vacunación de Alta Calidad, que se 
realiza entre los meses de octubre y 
noviembre del corriente año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.42) EXPTE. 18-A-00828/22 – DE LOS 
DIPUTADOS TERESITA LEONOR 
MADERA Y JAIME ROBERTO KLOR: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a la Ruta del Torrontés 
Riojano, por la importancia en el 
desarrollo turístico de nuestra Provincia.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.43) EXPTE. 18-A-00829/22 – DE LA 

DIPUTADA TERESITA LEONOR 
MADERA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial al 
Proyecto de Extensión Universitaria 
denominado: “Interculturalidad en el 
Contexto de Nivel Primario”, el cual otorga 
puntaje docente.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.44) EXPTE. 18-A-00830/22 – DE LA 
DIPUTADA TERESITA LEONOR 
MADERA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial y 
Educativo a la 2º Semana Provincial de la 
“Ciencia y de la Tecnología”, que se 
realizará entre los días 11 y 12 de 
noviembre del corriente año, en el Paseo 
Cultural Castro Barros.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.45) EXPTE. 18-A-00831/22 – DEL 
DIPUTADO OSCAR EDUARDO CHAMÍA: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial y Cultural al Primer 
Taller de Capacitación de Comparsas y 
Batucadas, que se realiza desde el día 05 
al 07 de octubre del corriente año en la 
ciudad de Villa Unión, departamento 
General Felipe Varela.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 
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5.50) EXPTE. 18-A-00836/22 – DE LA 
DIPUTADA NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial, 
Legislativo y Cultural al “Día Mundial del 
Hábitat”, que se celebra el 03 de octubre 
de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.51) EXPTE. 18-A-00837/22 – DE LA 
DIPUTADA NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial, 
Legislativo y Cultural al “Día Mundial de 
Protección de la Naturaleza”, que se 
celebra el 18 de octubre de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.52) EXPTE. 18-A-00838/22 – DE LA 
DIPUTADA NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Ley, adhiriendo 
la provincia de La Rioja a la Ley Nacional 
Nº 24.854 -Día Nacional del Recolector de 
Residuos.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.54) EXPTE. 18-A-00840/22 – DE LA 
DIPUTADA NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial, 

Legislativo y Cultural al “Día Nacional del 
Recolector de Residuos”, que se celebra 
el 02 de octubre de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.55) EXPTE. 18-A-00841/22 – DE LA 
DIPUTADA NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial y 
Legislativo al Documento de 
Recomendación entregado en el 2º 
Encuentro de Intercambio Legislativo para 
la Acción Climática.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.56) EXPTE. 18-A-00842/22 – DE LOS 
DIPUTADOS CARLA NOELIA 
ALIENDRO, CARLOS RENZO CASTRO 
Y NÉSTOR MANUEL BARRERA: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial, Cultural y Religioso a 
las Fiestas Patronales en honor a Nuestra 
Señora del Rosario de Polco y a la visita 
de la Imagen de la Virgen del Valle de la 
provincia de Catamarca, a realizarse entre 
los meses de septiembre y octubre.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.57) EXPTE. 18-A-00843/22 – DE LA 
DIPUTADA CARLA NOELIA ALIENDRO: 
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Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a todas las actividades 
que se realicen en el marco del “Día Mun-
dial de la Salud Mental”, que se celebra el 
10 de octubre de cada año.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.61) EXPTE. 18-A-00850/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GALVÁN 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial a la Jornada “Plantamos Árboles 
para visualizar el Cáncer de Mamas”.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.62) EXPTE. 18-A-00852/22 – DE LA 
DIPUTADA LOURDES ALEJANDRINA 
ORTIZ: Proyecto de Declaración, decla-
rando de Interés Provincial al libro “Memo-
rias 20 años SELaR, Construyendo Histo-
ria, publicado por el Sindicato de Educa-
dores de La Rioja.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.63) EXPTE. 18-A-00853/22 – DE LA 
DIPUTADA LOURDES ALEJANDRINA 
ORTIZ: Proyecto de Declaración, decla-
rando de Interés Provincial al 1º Congreso 
Federal de Centros de Estudiantes del 
Norte Grande, a realizarse los días 14 y 

15 de octubre del corriente año, en nues-
tra Provincia.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.64) EXPTE. 18-A-00854/22 – DEL 
DIPUTADO ANTONIO ROBERTO GO-
DOY: Proyecto de Declaración, declaran-
do de Interés Provincial al Encuentro In-
ternacional de Consejos Económicos y 
Sociales: “Diálogo Social y Políticas Pú-
blicas”, que se realizará los días 03 y 04 
de noviembre del corriente año, en la ciu-
dad de Río Cuarto, provincia de Córdoba.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.70) EXPTE. 18-A-00796/22 – DEL 
DIPUTADO PEDRO ROBERTO LUNA: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a las IV Jornadas de 
Obesidad y Síndrome Metabólico: Enfo-
que Interdisciplinario, que se llevarán a 
cabo el día 12 de noviembre del corriente 
año, en el auditorio de OSDE, en esta 
ciudad Capital. 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.71) EXPTE. 18-A-00810/22 – DE LOS 
DIPUTADOS TERESITA LEONOR MA-
DERA, CARLA NOELIA ALIENDRO, 
LAURA DEL VALLE CARRIZO ARCE, 
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MARÍA ANAHÍ CEBALLLOS, GRISELDA 
NOEMÍ HERRERA, MIRTHA MARÍA TE-
RESITA LUNA, EGLE MARICEL MUÑOZ, 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ, NA-
DINA VERÓNICA REYNOSO, CLAUDIO 
RODRIGO AKIKI, MARIO GUSTAVO 
GALVÁN, JAIME ROBERTO KLOR, PE-
DRO ROBERTO LUNA, MARTÍN ALEXIS 
MENEM Y ALEJANDRO NORBERTO 
VERAZAY: Proyecto de Declaración, de-
clarando de Interés Provincial y Legislati-
vo al Foro de Mujeres y Diversidades Rio-
janas: "Equidad de Género en el Mundo 
Laboral", a llevarse a cabo el día 12 de 
octubre del corriente año, en el Sindicato 
de Luz y Fuerza de esta ciudad Capital.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.72) EXPTE. 18-A-00845/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial a la "I Jornada de Niños, Niñas y 
Adolescentes al Frente", a llevarse a cabo 
el día 13 de octubre del corriente año, en 
la Sala Roja Microcine de la UNLaR.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.73) EXPTE. 18-A-00844/22 – DEL 
DIPUTADO ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a la Cabalgata de los 
Llanos Riojanos hacia el Paraje de Huaja, 

en el marco del aniversario del natalicio 
del General Ángel Vicente Peñaloza.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.74) EXPTE. 18-A-00847/22 – DEL 
DIPUTADO ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial y Cultural al Parque Ar-
queológico Olongasta, ubicado en la loca-
lidad de Tama, departamento General 
Ángel Vicente Peñaloza y que une las lo-
calidades de Gualco y San Blas de Los 
Sauces.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, DECLARACIÓN APROBADA- 

 
5.75) EXPTE. 18-A-00851/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Ley, creando el “Programa 1.000 Días La 
Rioja” de Atención y Cuidado Integral de 
la Salud durante el Embarazo y la Primera 
Infancia, el cual se enmarca en la Ley Na-
cional N° 27.611.- 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-
TICULAR, SANCIONADO CON FUERZA 

DE LEY- 
 


